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Presentación 

 
El artículo 11 de la Ley Orgánica para la Administración Pública del Estado de Tamaulipas señala la 
obligatoriedad de contar con manuales de administración y procedimientos los cuales, además, deben 
mantenerse constantemente actualizados. 

El objetivo de este manual es contar con un documento organizado y sistematizado que permita conocer de 
manera clara el flujo de las operaciones de las diversas áreas que conforman la Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Medio Ambiente. Con ello, se busca mejorar la gestión del tiempo y los recursos empleados en la realización de 
las actividades; además de servir como un documento de consulta y guía para el quehacer de los servidores 
públicos de la Secretaría; así como para la transparencia de las actividades llevadas a cabo en la Dependencia 
para y por la sociedad. 

El Manual contiene un listado de procedimientos, el cual muestra de manera breve y organizada los procesos 
contenidos en este y las áreas directamente responsables de su ejecución. Además, se pueden consultar las 
generalidades de los procedimientos, así como una extensa descripción de las actividades realizadas para llevar 
a cabo el cumplimiento de estos. Esta información es sintetizada y representada gráficamente a través de un 
Diagrama de flujo que permite seguir de manera ordenada la manera en que las actividades se llevan a cabo. 

Finalmente, se encuentra una sección de indicadores para medir el avance en el cumplimiento de los 
procedimientos, así como el análisis de los riesgos y mediciones sobre la calidad del proceso que permita saber 
cómo y dónde mejorarlo. 
 
Arq. Karina Lizeth Saldívar Lartigue 
Secretaria de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente 
 
 
 

Marco Jurídico – Administrativo 

 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Constitución Política del Estado de Tamaulipas. 

 Ley Agraria. 

 Ley de Aguas Nacionales. 

 Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  

 Ley de Coordinación Fiscal. 

 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.  

 Ley de Planeación. 

 Ley de Vivienda. 

 Ley Federal del Trabajo. 

 Ley General de Archivos. 

 Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

 Ley General de Bienes Nacionales. 

 Ley General de Cambio Climático. 

 Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

 Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 Ley General de Vida Silvestre. 

 Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

 Ley de Adquisiciones para la Administración Pública del Estado de Tamaulipas y sus Municipios. 

 Ley de Aguas del Estado de Tamaulipas. 

 Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tamaulipas. 

 Ley de Bienes del Estado y Municipios de Tamaulipas. 

 Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Tamaulipas. 
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 Ley de Desarrollo Forestal Sustentable para el Estado de Tamaulipas. 

 Ley de Desarrollo Rural Sustentable del Estado de Tamaulipas. 

 Ley de Desarrollo Social para el Estado de Tamaulipas. 

 Ley de Deuda Pública Estatal y Municipal de Tamaulipas. 

 Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Tamaulipas. 

 Ley de Expropiación, Ocupación Temporal o Limitación de Dominio para el Estado de Tamaulipas. 

 Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas. 

 Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Tamaulipas. 

 Ley de Gasto Público. 

 Ley de Hacienda para el Estado de Tamaulipas. 

 Ley de Información Geográfica y Estadística del Estado de Tamaulipas. 

 Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores en el Estado de Tamaulipas. 

 Ley de Movilidad del Estado de Tamaulipas. 

 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado de Tamaulipas. 

 Ley de Participación Ciudadana del Estado. 

 Ley de Protección a los Animales para el Estado de Tamaulipas. 

 Ley de Protección Civil para el Estado de Tamaulipas. 

 Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de Tamaulipas y sus Municipios. 

 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tamaulipas. 

 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

 Ley de Vivienda para el Estado de Tamaulipas. 

 Ley del Instituto de Previsión y Seguridad Social del Estado de Tamaulipas. 

 Ley del Patrimonio Histórico y Cultural del Estado. 

 Ley del Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas. 

 Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de Tamaulipas. 

 Ley Estatal de Planeación. 

 Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas. 

 Ley para la Entrega-Recepción de los Recursos Asignados a los Poderes, Órganos y Ayuntamientos del 
Estado de Tamaulipas. 

 Código Fiscal de la Federación. 

 Código Civil para el Estado de Tamaulipas. 

 Código de Conducta y Prevención de Conflicto de Interés de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio 
Ambiente. 

 Código de Ética del Poder Ejecutivo del Estado de Tamaulipas. 

 Código de Procedimientos Civiles del Estado de Tamaulipas. 

 Código de Procedimientos Penales para el Estado de Tamaulipas. 

 Código Fiscal del Estado de Tamaulipas. 

 Código Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

 Código para el Desarrollo Sustentable del Estado de Tamaulipas. 

 Código Penal para el Estado de Tamaulipas. 

 Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
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 Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

 Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre. 

 Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Áreas 
Naturales Protegidas. 

 Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación 
de Impacto Ambiental. 

 Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de 
Ordenamiento Ecológico. 

 Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 

 Reglamento de Áreas Naturales Protegidas para el Estado de Tamaulipas. 

 Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental para el Estado de Tamaulipas. 

 Reglamento de la Ley de Desarrollo Forestal Sustentable para el Estado de Tamaulipas. 

 Reglamento de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Tamaulipas. 

 Reglamento de la Ley de Protección Civil para el Estado de Tamaulipas. 

 Reglamento de Ordenamiento Ecológico Regional para el Estado de Tamaulipas. 

 Reglamento de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera Generada por Fuentes Fijas. 

 Reglamento de Prevención y Gestión Integral de los Residuos de Manejo Especial para el Estado de 
Tamaulipas. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

 Reglamento Interno de la Comisión Intersecretarial de Cambio Climático del Estado de Tamaulipas. 

 Reglamento para el Uso y Control de Vehículos Oficiales del Gobierno del Estado de Tamaulipas. 

 Acuerdo Gubernamental por el que se da a conocer el Resumen del Programa de Manejo del Área Natural 
Protegida con la categoría de Parque Estatal denominado “El Refugio”, localizado en el Municipio de Victoria, 
Tamaulipas. 

 Acuerdo Gubernamental por medio del cual se aprueba la Actualización del Programa de Manejo del Área 
Ecológica Protegida “Reserva de la Biósfera El Cielo”, ubicada en los municipios de Gómez Farías, Llera, 
Jaumave y Ocampo en el Estado de Tamaulipas. 

 Decreto Gubernamental mediante el cual se aprueba el Programa de Manejo del Área Natural Protegida 
“Altas Cumbres”, localizada en los municipios de Jaumave y Victoria, Tamaulipas. 

 Decreto Gubernamental mediante el cual se aprueba el Programa de Manejo del Área Natural Protegida 
“Colonia Parras de la Fuente”, localizada en el municipio de Abasolo, Tamaulipas. 

 Decreto Gubernamental mediante el cual se aprueba el Programa de Manejo del Área Natural Protegida 
“Laguna Escondida”, localizada en el municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

 Decreto Gubernamental por el que se declara como Área Natural Protegida con la categoría de Parque 
Estatal, denominado “El Refugio”, localizado en el municipio de Victoria, Tamaulipas. 

 Manual de Organización de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

 Manual de Procedimientos de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

 NOM-004-SEMARNAT-2002 Protección ambiental.- Lodos y biosólidos.-Especificaciones y límites máximos 
permisibles de contaminantes para su aprovechamiento y disposición final. 

 NOM-042-SEMARNAT-2003, Que establece los límites máximos permisibles de emisión de hidrocarburos 
totales o no metano, monóxido de carbono, óxidos de nitrógeno y partículas provenientes del escape de los 
vehículos automotores nuevos cuyo peso bruto vehicular no exceda los 3,857 kilogramos, que usan gasolina, 
gas licuado de petróleo, gas natural y diésel, así como de las emisiones de hidrocarburos evaporativos 
provenientes del sistema de combustible de dichos vehículos. 

 NOM-043-SEMARNAT-1993, que establece los niveles máximos permisibles de emisión a la atmósfera de 
partículas sólidas provenientes de fuentes fijas. 

 NOM-045-SEMARNAT-2006, Protección ambiental.- Vehículos en circulación que usan diésel como 
combustible.- Límites máximos permisibles de opacidad, procedimiento de prueba y características técnicas 
del equipo de medición. 
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 NOM-052-SEMARNAT-2005, Que establece las características, el procedimiento de identificación, 
clasificación y los listados de los residuos peligrosos. 

 NOM-059-SEMARNAT-2010, Protección ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna silvestres 
Categorías de riesgo y especiaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo. 

 NOM-083-SEMARNAT-2003, Especificaciones de protección ambiental para la selección del sitio, diseño, 
construcción, operación, monitoreo, clausura y obras complementarias de un sitio de disposición final de 
residuos sólidos urbanos y de manejo especial. 

 NOM-161-SEMARNAT-2011, Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial y 
determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento para la inclusión 
o exclusión a dicho listado; así como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de 
manejo. 

 
Listado de procedimientos 

 

Nombre del Procedimiento Clave del Procedimiento 
Nombre y Firma 

Elaboró Aprobó 

Peticiones de Atención Ciudadana SEDUMA/SP/DAC/01 
Florencia Hinojosa 

Rebolledo  
Bertha Yrissol Perales 

Lazcano 

Dictamen de Impacto Urbano SEDUMA/CFI/DT/SD/01 
Andrea Mora Galván 

Miguel Ángel Montalvo de 
los Reyes 

Autorización para Centro de Acopio de 
Residuos de Manejo Especial 

SEDUMA/SSMA/DGPA/SPAA/DCA
MR/01 

Cinthya Nayelli Godina 
Rodríguez 

Mayra Alejandra García 
Mlolina 

Autorización para la Recolección y 
Transporte de Residuos de Manejo 

Especial 

SEDUMA/SSMA/DGPA/SPAA/DCA
MR/02 

Cinthya Nayelli Godina 
Rodríguez 

Mayra Alejandra García 
Molina 

Sistema de Manifiestos de Entrega, 
Transporte y Destino Final para Empresas 

Generadoras de Residuos de Manejo 
Especial 

SEDUMA/SSMA/DGPA/SPAA/DCA
MR/03 Cinthya Nayelli Godina 

Rodríguez 
Mayra Alejandra García 

Molina 

Registro como Generador de Residuos de 
Manejo Especial 

SEDUMA/SSMA/DGPA/SPAA/DCA
MR/04 

Cinthya Nayelli Godina 
Rodríguez 

Mayra Alejandra García 
Molina 

Autorización de Impacto Ambiental 
SEDUMA/SSMA/DGPA/SPAA/DEMI

A/01 José Carlos López Cantú 
Mayra Alejandra García 

Molina 

Cédula de Operación Anual / Registro 
Estatal Ambiental 

SEDUMA/SSMA/DGPA/SPAA/DECO
/01 

Jovana Itzel Peña 
Betancourt 

Mayra Alejandra García 
Molina 

Registro Estatal de Descargas de Aguas 
Residuales en Fosas Sépticas Cerradas 

SEDUMA/SSMA/DGPA/SPAA/DECO
/02 

Jovana Itzel Peña 
Betancourt 

Mayra Alejandra García 
Molina 

Registro para la Recolección y Transporte 
de Aguas Residuales (RRTAR) 

SEDUMA/SSMA/DGPA/SPAA/DECO
/03 

Jovana Itzel Peña 
Betancourt 

Mayra Alejandra García 
Molina 
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Procedimientos 
 

 

Peticiones de Atención Ciudadana 

P055 Conducción de la Política Urbana y de Medio Ambiente 

 Clave del Procedimiento: Fecha de Elaboración: 

 SEDUMA/SP/DAC/01 Noviembre 2020 

Elabora: 
Departamento de Atención 
Ciudadana 

 Fecha de Actualización: No. de Revisión: 

     

Aprueba: Secretaría Particular  Agosto 2025 1 

  

Objetivo: Dar seguimiento a las peticiones de necesidades de la población tamaulipeca. 

  

Alcance: 

Desde: Que recibe oficio de petición de la Dirección General de Relaciones Públicas, Compromisos y 
Atención Ciudadana (DGRPCyAC), Desarrollo Integral de la Familia (DIF) y las diferentes 
dependencias.  

Hasta: Que Secretaría Particular recibe informe de resultados y lo archiva en expediente de peticiones. 

  

Áreas de aplicación 

Secretaría Particular 

Departamento de Atención Ciudadana 

Área de Competencia 

 

 
 

Políticas o normas de operación 

 Las personas servidoras públicas, respetarán el ejercicio del derecho de petición con fundamento en lo dispuesto en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, siempre que ésta se formule por escrito, de manera pacífica y 
respetuosa. 

 Las personas servidoras públicas canalizarán al área correspondiente de acuerdo con lo solicitado. 

 Las Subsecretarías y Entidades de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, serán las encargadas de atender la 
petición pendiente y comunicarse directamente con el ciudadano y/o la organización sobre la dictaminación (positiva o 
negativa) de la petición. 

 Las Subsecretarías y Entidades notificarán de manera oficial (cc) al Departamento de Atención Ciudadana (DAC) la respuesta 
a la petición del ciudadano.  

 Cada Subsecretaría de la SEDUMA contará con un Enlace de Atención Ciudadana para dar seguimiento y atención a la 
petición en el Plataforma Única (SAP). 

 La información que las personas servidoras públicas entreguen al solicitante será la que obre en los archivos de cada una de 
las Unidad Responsable (UR), así como en el SAP. 

 Para recibir algún apoyo, el ciudadano debe de vivir en una zona regular. 

 Se otorga solo un apoyo por año al ciudadano. 

 Se deberá elaborar un oficio de respuesta a cada petición recibida. 

 Independientemente de la respuesta a la petición (positiva, negativa o en espera) se deberá notificar al ciudadano, ya sea 
mediante oficio, vía correo electrónico o por teléfono. 

Terminología 

 Área de competencia: Unidades Administrativas perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, 
responsable de atender y dar respuesta a la petición presentada. 

 DAC: Departamento de Atención Ciudadana. 

 DGRPCyAC: Dirección General de Relaciones Públicas, Compromisos y Atención Ciudadana 

 DIF: Desarrollo Integral de la Familia. 

 Petición: Solicitud presentada por la ciudadanía. 

 SAP: Plataforma Única. 

 SP: Secretaría Particular. 
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Peticiones de Atención Ciudadana 

P055 Conducción de la Política Urbana y de Medio Ambiente 

 Clave del Procedimiento: Fecha de Elaboración: 

 SEDUMA/SP/DAC/01 Noviembre 2020 

 

Descripción narrativa 

 

Número Actividad Responsable Referencia 

 Inicio   

1 

Recibe oficio de petición de la Dirección General 
de Relaciones Públicas, Compromisos y 
Atención Ciudadana (DGRPCyAC), Desarrollo 
Integral de la Familia (DIF) y las diferentes 
dependencias. 

Departamento de Atención 
Ciudadana 

Oficio. 

2 

Registra en Plataforma Única modulo 
(CRMREM) oficios de petición y determina el 
área de competencia de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Medio Ambiente 
(SEDUMA) que atenderá la misma. 

Departamento de Atención 
Ciudadana 

Base de datos del 
Departamento de Atención 
Ciudadana y en Plataforma 
Única (SAP). 

3 
Turna a Secretaría Particular para aprobación 
de área de atención. 

Departamento de Atención 
Ciudadana 

Oficio de petición. 

4 Recibe y verifica área de atención de la petición. Secretaría Particular Oficio de petición. 

5 

¿Aprueba área de atención? 

5.1 Sí: pasa a la actividad 6. 

5.2 No: pasa a la actividad 2. 

Secretaría Particular Oficio de petición. 

6 
Elabora oficio para atención de la petición al 
área de competencia. 

Departamento de Atención 
Ciudadana 

Oficio. 

7 
Turna para su atención oficio de la petición al 
área de competencia y a través del Plataforma 
Única (SAP). 

Departamento de Atención 
Ciudadana 

Oficio. 

Plataforma Única (SAP). 

8 Recibe petición y canaliza su atención. Área de competencia Oficio. 

9 

¿Petición ha sido atendida? 

9.1 Sí: pasa a la actividad 10. 

9.2 No: pasa a la actividad 1. 

Área de competencia Oficio. 

10 
Elabora oficio de respuesta y notifica al 
ciudadano. 

Área de competencia Oficio. 

11 
Turna copia de conocimiento del oficio de 
respuesta de la petición al Departamento de 
Atención Ciudadana (DAC). 

Área de competencia 

Oficio. 

Se envía copia de conocimiento 
a las Oficinas del Gobernador, 
DGRPCyAC, DIF y las 
diferentes dependencias. 

12 
Recibe copia de conocimiento del oficio de 
respuesta de la petición y verifica en el SAP. 

Departamento de Atención 
Ciudadana 

Oficio. 

Plataforma Única (SAP). 

13 
Verifica si se notificó que la petición ha sido 
atendida. 

Departamento de Atención 
Ciudadana 

Oficio. 

Plataforma Única (SAP). 

14 

¿Promovente recibió notificación? 

14.1 Sí: pasa a la actividad 15. 

14.2 No: pasa a la actividad 13. 

Departamento de Atención 
Ciudadana 

Oficio. 

Plataforma Única (SAP). 

15 Realiza cierre de la petición en el SAP. 
Departamento de Atención 
Ciudadana 

Plataforma Única (SAP). 

16 
Elabora informe del resultado de atención de la 
petición. 

Departamento de Atención 
Ciudadana 

Informe del resultado de la 
atención petición. 

17 
Envía a SP informe del resultado de la atención 
petición para control estadístico. 

Departamento de Atención 
Ciudadana 

Informe del resultado de la 
atención petición. 

18 
Secretaría Particular recibe informe de 
resultados y lo archiva en expediente de 
peticiones. 

Secretaría Particular 
Informe del resultado de la 
atención petición. 

 Fin   
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Peticiones de Atención Ciudadana 
P055 Conducción de la Política Urbana y de Medio 

Ambiente 

 Clave del Procedimiento: Fecha de Elaboración: 

 SEDUMA/SP/DAC/01 Noviembre 2020 

 

Diagrama de flujo 
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Diagrama de flujo 
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Peticiones de Atención Ciudadana 

P055 Conducción de la Política Urbana y de Medio Ambiente 

       Clave del Procedimiento: Fecha de Elaboración: 

 SEDUMA/SP/DAC/01 Noviembre 2020 

 

Indicadores de Gestión 

 
Nombre del Indicador Método de Cálculo 

       

Porcentaje de peticiones ciudadanas atendidas en 

el año. 

Peticiones atendidas en el año 
 
Peticiones recibidas en el año 

x100 

 
 

Peticiones de Atención Ciudadana 
P055 Conducción de la Política Urbana y de Medio 

Ambiente 

 Clave del Procedimiento: 
Fecha de 

Elaboración: 

 SEDUMA/SP/DAC/01 Noviembre 2020 

 

Administración de Riesgos 

 

Factor de 
Riesgo 

Descripción de la 
acción de control 

Unidad 
administrativa 
responsable 

Fecha de inicio 
Fecha de 
término 

Medios de 
Verificación 

      

Peticiones 
ciudadanas no 
proceden por no 
competencia o 
falta de 
información. 

La unidad responsable, 
atiende las peticiones 
ciudadanas, revisando 
que dichas peticiones 
contengan toda la 
información necesaria; 
así como verificando 
que las peticiones 
ingresadas sean 
competencia de la 
SEDUMA.  

Departamento de 
Atención Ciudadana  

01 enero 31 diciembre 

Registro de 
peticiones 
ciudadanas, 
registradas, 
canalizadas y 
atendidas en el SAP. 

 

Mecanismo Descripción  
Periodo de 
aplicación 

Meta 

Plataforma Única (SAP). 
Implementar un mecanismo para el registro, 
análisis y atención oportuna y suficiente de las 
peticiones ciudadanas recibidas. 

Anual 

60% de las peticiones ciudadanas 
resueltas satisfactoriamente 
respecto al total de peticiones 
recibidas.   

 

0 Nueva creación. Noviembre 2020 

1 
Se actualizo el Manual de Procedimientos de la Secretaría de acuerdo 
con las atribuciones de la nueva estructura orgánica. 

Agosto 2025 

 

Peticiones de Atención Ciudadana 
P055 Conducción de la Política Urbana y de Medio Ambiente 

 Clave del Procedimiento : Fecha de Elaboración: 

 SEDUMA/SP/DAC/01 Noviembre 2020 

 

Calidad del procedimiento 

 

Peticiones de Atención Ciudadana 

P055 Conducción de la Política Urbana y de Medio Ambiente 
 Clave del Procedimiento: Fecha de Elaboración: 

 SEDUMA/SP/DAC/01 Noviembre 2020 

 

Control de cambios 
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Dictamen de Impacto Urbano 

P055 Conducción de la Política Urbana y de Medio Ambiente  

 Clave del Procedimiento: Fecha de Elaboración: 

 SEDUMA/CFI/DT/SD/01 Noviembre 2020 

Elabora: Subdirección de Dictaminación  Fecha de Actualización: No. de Revisión: 

     

Aprueba: Dirección Técnica  Agosto 2025 1 

  

Objetivo: 

Definir que la autorización de fraccionamientos de cualquier tipo que por su relevancia generen un 

impacto sobre la infraestructura, equipamiento urbano y servicios públicos previstos para una región o 

centro de población, no perjudican su entorno al incorporarse. 

  

Alcance: 
Desde: Que recibe solicitud por parte del promovente. 

Hasta: Que entrega dictamen de impacto urbano/ dictamen de impacto urbano negativo al promovente. 

  

Áreas de aplicación 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente 

Coordinación de Fortalecimiento Institucional 

Dirección Técnica 

Subdirección de Dictaminación 

Ventanilla para Tramites y Servicios 

Secretaría Particular 

 

 
 

Políticas o normas de operación 

 El promovente que realice este trámite deberá cumplir con lo establecido en la normatividad aplicable vigente: 

 Ley de Asentamientos Humanos Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el   Estado de Tamaulipas. 

 Ley de Hacienda del Estado de Tamaulipas. 

 Lineamientos para Trámites y Servicios de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Gobierno del 

Estado de Tamaulipas. 

 El promovente deberá presentar todos los planos del proyecto de fraccionamientos, debidamente firmados por los directores 

responsables de obra y los corresponsables relativos a seguridad estructural, diseño urbano y arquitectónico y de 

instalaciones.  

 El promovente  deberá presentar la información de manera impresa y electrónica (debe incluir desde la petición, 

documentación general, todos los planos, hasta los estudios complementarios); en el caso de la información digital, esta 

deberá presentarse en formato .pdf, .dwg/.dxf y en formato .shp, separados por capas cada uno de estos, georreferenciados de 

acuerdo con la ubicación real del predio en el Sistema de Coordenadas UTM (coordenadas WGS84, zona 14N). 

Terminología 

 CFI: Coordinación de Fortalecimiento Institucional. 

 DT: Dirección Técnica. 

 DIU: Dictamen de Impacto Urbano, estudio que evalúa y dictamina las posibles influencias o alteraciones negativas causadas al 

entorno urbano o al medio ambiente por alguna obra pública o privada en el área donde se pretenda realizar, y establece 

medidas adecuadas para prevenir, mitigar y/o compensar las mismas. 

 Expediente: Documentación requerida al promovente para realizar el trámite. 

 Pre-dictamen: Borrador del fallo emitido al trámite ingresado. 

 Promovente: Persona física o moral, que actúa como solicitante del trámite. 

 SD: Subdirección de Dictaminación. 

 SEDUMA: Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

 SP: Secretaría Particular. 

 VTS: Ventanilla de Trámites y Servicios. 

 



Periódico Oficial 
Edición Vespertina 

Victoria, Tam., viernes 19 de diciembre de 2025 Página 13  

 

Edición Vespertina, de conformidad con el artículo 10, párrafo primero de la Ley del Periódico Oficial del Estado. 

 

Dictamen de Impacto Urbano 

P055 Conducción de la Política Urbana y de Medio Ambiente 

 Clave del Procedimiento: Fecha de Elaboración: 

 SEDUMA/CFI/DT/SD/01 Noviembre 2020 

 

Descripción narrativa 

 

Número Actividad Responsable Referencia 

 Inicio   

1 Recibe solicitud por parte del promovente. 
Ventanilla para trámites y 

servicios 
Solicitud para Dictamen de 
Impacto Urbano. 

2 Verifica información. Ventanilla para trámites y servicios Verifica pago y expediente. 

3 

¿Cumple con los requisitos? 

3.1 Sí: pasa actividad 4. 

3.2 No: informa al promovente y pasa actividad 
1. 

Ventanilla para trámites y 
servicios 

Verifica pago y expediente. 

4 Turna expediente a Dirección Técnica (DT). 
Ventanilla para trámites y 
servicios 

Expediente. 

5 
Recibe expediente con solicitud del documento 
integrado y genera número de expediente. 

Dirección Técnica Expediente. 

6 
Turna a la Subdirección de Dictaminación (SD) 
para análisis de la información. 

Dirección Técnica Expediente. 

7 Recibe y realiza análisis del expediente. Subdirección de Dictaminación 

Expediente. 

VTS turna información adicional 
presentada por el promovente. 

8 

¿Expediente cuenta con información técnica 
completa? 

8.1 Sí: pasa a la actividad 15. 

8.2 No: pasa actividad 9. 

Subdirección de Dictaminación 

Expediente. 

Los expedientes ingresados 
deberán contar con la 
documentación técnica 
establecida en la normatividad 
aplicable vigente. 

9 Solicita a promovente información adicional. Subdirección de Dictaminación 
Se notifica al promovente la 
necesidad de información 
adicional a la presentada. 

10 

¿El promovente presenta información adicional? 

10.1 Sí: pasa actividad 11. 

10.2 No: pasa a actividad 13. 

Ventanilla para trámites y 
servicios 

La información adicional es 
recibida por la VTS y turnada a 
la SD. 

Si no se presentar la 
información adicional, se 
procede con el desechamiento 
del trámite. 

11 Recibe información adicional del promovente. 
Ventanilla para trámites y 
servicios   

Información adicional 
presentada por el promovente. 

12 
Turna información adicional a SD pasa a la 
actividad 7. 

Ventanilla para trámites y servicios   
Información adicional 
presentada por el promovente. 

13 Turna expediente a DT. Subdirección de Dictaminación Expediente. 

14 
Recibe y realiza dictamen de impacto urbano 
negativo por desechamiento, pasa a impresión y 
antefirma en actividad 21. 

Dirección Técnica 

Dictamen de impacto urbano 
negativo.  

No requiere pre-dictamen. 

15 Elabora pre-dictamen para análisis y evaluación. Subdirección de Dictaminación Pre-dictamen. 

16 Turna pre-dictamen a DT para análisis. Subdirección de Dictaminación Pre-dictamen. 

17 
Realiza análisis del expediente y de pre-
dictamen. 

Dirección Técnica Expediente, pre-dictamen. 

18 

¿Pre-dictamen es correcto? 

18.1 Sí: pasa actividad 19. 

18.2 No: pasa actividad 15. 

Dirección Técnica 
Pre-dictamen de impacto 
urbano. 

19 Efectúa dictamen de impacto urbano. Dirección Técnica Dictamen de Impacto urbano. 

20 

Turna dictamen de impacto urbano a impresión 
y antefirma de SD. 

 

Dirección Técnica Dictamen de Impacto urbano. 
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Descripción narrativa 

 

Número Actividad Responsable Referencia 

21 
Recibe, imprime y antefirma  dictamen de 
impacto urbano/dictamen de impacto urbano 
negativo. 

Subdirección de Dictaminación 
Dictamen de impacto 
urbano/dictamen de impacto 
urbano negativo. 

22 
Turna a DT para antefirma  de dictamen de 
impacto urbano/dictamen de impacto urbano 
negativo. 

Subdirección de Dictaminación 
Dictamen de impacto 
urbano/dictamen de impacto 
urbano negativo. 

23 
Recibe y antefirma dictamen de impacto urbano/ 
dictamen de impacto urbano negativo. 

Dirección Técnica 
Dictamen de impacto 
urbano/dictamen de impacto 
urbano negativo. 

24 

Turna a Coordinación de Fortalecimiento 
Institucional (CFI) para antefirma de dictamen 
de impacto urbano/ dictamen de impacto urbano 
negativo. 

Dirección Técnica 
Dictamen de impacto 
urbano/dictamen de impacto 
urbano negativo. 

25 
Recibe y antefirma  dictamen de impacto 
urbano/ dictamen de impacto urbano negativo. 

Coordinación de Fortalecimiento 
Institucional 

Dictamen de impacto 
urbano/dictamen de impacto 
urbano negativo. 

26 

Turna  dictamen de impacto urbano/ dictamen 
de impacto urbano negativo firmado a 
Secretaría Particular  para recabar firma de 
titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Medio Ambiente (SEDUMA). 

Coordinación de Fortalecimiento 
Institucional 

Dictamen de impacto 
urbano/dictamen de impacto 
urbano negativo. 

27 
Recibe dictamen de impacto urbano/ dictamen 
de impacto urbano negativo y recaba firma de la 
persona titular de la SEDUMA. 

Secretaría Particular 
Dictamen de impacto 
urbano/dictamen de impacto 
urbano negativo. 

28 
Turna  dictamen de impacto urbano/ dictamen 
de impacto urbano negativo a la persona titular 
de la SEDUMA para firma. 

Secretaría Particular 
Dictamen de impacto 
urbano/dictamen de impacto 
urbano negativo. 

29 
Recibe y firma  dictamen de impacto urbano/ 
dictamen de impacto urbano negativo. 

Titular SEDUMA 
Dictamen de impacto 
urbano/dictamen de impacto 
urbano negativo. 

30 
Turna  dictamen de impacto urbano/ dictamen 
de impacto urbano negativo firmado a 
Secretaría Particular. 

Titular SEDUMA 
Dictamen de impacto 
urbano/dictamen de impacto 
urbano negativo. 

31 
Recibe  dictamen de impacto urbano/ dictamen 
de impacto urbano negativo firmado por la 
persona titular de la SEDUMA. 

Secretaría Particular 
Dictamen de impacto 
urbano/dictamen de impacto 
urbano negativo. 

32 
Notifica al promovente para que recoja  
dictamen de impacto urbano/ dictamen de 
impacto urbano negativo. 

Secretaría Particular 
Dictamen de impacto 
urbano/dictamen de impacto 
urbano negativo. 

33 
Entrega dictamen de impacto urbano/dictamen 
de impacto urbano negativo. 

Secretaría Particular 
Dictamen de impacto 
urbano/dictamen de impacto 
urbano negativo. 

 Fin   
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Peticiones de Atención Ciudadana 
P055 Conducción de la Política Urbana y de Medio 

Ambiente 

 Clave del Procedimiento: Fecha de Elaboración: 

 SEDUMA/SP/DAC/01 Noviembre 2020 

 

Diagrama de flujo 
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trámites y 

servicios 
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Dictaminación 
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Diagrama de flujo 
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Diagrama de flujo 
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Dictamen de Impacto Urbano 

P055 Conducción de la Política Urbana y de Medio Ambiente 

      Clave del Procedimiento: Fecha de Elaboración: 

 SEDUMA/CFI/DT/SD/01 Noviembre 2020 

 

Indicadores de Gestión 

 
Nombre del Indicador Método de Cálculo 

       

Porcentaje de solicitudes de Dictamen de Impacto 
Urbano atendidas. 

Solicitudes atendidas en el año 
 
Solicitudes ingresadas en el año 

x100 

 
 

Dictamen de Impacto Urbano 

P055 Conducción de la Política Urbana y de Medio 

Ambiente 

 Clave del Procedimiento: 
Fecha de 

Elaboración: 

 SEDUMA/CFI/DT/SD/01 Noviembre 2020 

 

Administración de Riesgos 

 

Factor de Riesgo 
Descripción de la 
acción de control 

Unidad 
administrativa 
responsable 

Fecha de inicio 
Fecha de 
término 

Medios de Verificación 

      

Presentación de 
información 
deficiente 
conforme a la 
LGAHOTYDU. 

 La unidad 
responsable, atiende 
las solicitudes de 
Dictamen de Impacto 
Urbano, revisando que 
dichas solicitudes 
contengan toda la 
información necesaria 
conforme a la 
LGAHOTYDU. 

Subdirección de 
Dictaminación 

01 enero 31 diciembre 

Implementar un check-
list anual informativo 
con los requisitos de la 
Ley de Asentamientos 
Humanos, 
Ordenamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano 
para la inscripción de 
fraccionamientos. 

 
 

Dictamen de Impacto Urbano  

P055 Conducción de la Política Urbana y de Medio Ambiente 

 Clave del Procedimiento: Fecha de Elaboración: 

 SEDUMA/CFI/DT/SD/01 Noviembre 2020 

 

Calidad del procedimiento 

 

Mecanismo Descripción  
Período de 
aplicación 

Meta 

Check-list anual 
informativo con los 
requisitos de la Ley de 
Asentamientos 
Humanos, 
Ordenamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano. 

Implementar un mecanismo para el registro, 
análisis y atención oportuna las solicitudes de 
Dictamen de Impacto Urbano. 

Anual 

60% solicitudes de Dictamen de 
Impacto Urbano registradas 
satisfactoriamente respecto al 
total de solicitudes recibidas.   

 
Dictamen de Impacto Urbano 

P055 Conducción de la Política Urbana y de Medio Ambiente 
 Clave del Procedimiento: Fecha de Elaboración: 

 SEDUMA/CFI/DT/SD/01 Noviembre 2020 

 

Control del cambios 

 

No. de cambio Descripción del cambio Fecha del cambio 

0 Nueva creación. Noviembre 2020 

1 
Se actualizo el Manual de Procedimientos de la Secretaría de 
acuerdo con las atribuciones de la nueva estructura orgánica. 

Agosto 2025 
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Autorización para Centro de Acopio de Residuos de Manejo Especial 

P055 Conducción de la Política Urbana y de Medio Ambiente  

 Clave del Procedimiento: 
Fecha de 

Elaboración: 

 
SEDUMA/SSMA/DGPA/ 

SPAA/DCAMR/01 

Noviembre 

2020 

Elabora: 
Departamento de Control Ambiental y Manejo de 

Residuos 
 Fecha de Actualización: 

No. de 

Revisión: 

     

Aprueba: Dirección de Gestión para la Protección Ambiental  Agosto 2025 1 

  

Objetivo: 
Autorizar a quien lo solicite y satisfaga los requerimientos necesarios para la realización del Almacenamiento 

Temporal y/o Centro de Acopio de Residuos de Manejo Especial. 

  

Alcance: 

Desde: Que recibe y registra en base de datos interna expediente de la solicitud del promovente y comprobante 

de pago de derechos fiscales. 

Hasta: Que entrega a promovente resolutivo final con cédula de notificación y registra notificación en base de 

datos interna. 

  

Áreas de aplicación 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente 

Subsecretaría de Medio Ambiente 

Dirección de Gestión para la Protección Ambiental 

Departamento de Control Ambiental y Manejo de Residuos 

Subdirección de Permisos y Autorizaciones Ambientales 

Dirección Jurídica 

Secretaría Particular 

 

 
 

Políticas o normas de operación 

 El promovente que realice este trámite deberá cumplir con lo establecido en la normatividad aplicable vigente: 

 Código para el Desarrollo Sustentable del Estado de Tamaulipas. 

 Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Tamaulipas. 

 Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

 Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

 Ley de Hacienda del Estado de Tamaulipas. 

 Ley del Procedimiento Administrativo para el Estado de Tamaulipas. 

 Lineamientos para los Trámites y Servicios de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Gobierno del 

Estado de Tamaulipas. 

 Reglamento de Prevención y Gestión Integral de los Residuos de Manejo Especial para el Estado de Tamaulipas. 

 El promovente deberá de presentar el comprobante de pago de derechos fiscales para este trámite, al momento del ingreso del 

expediente en ventanilla única. 

 El promovente que ingrese solicitudes de autorizaciones y/o prórrogas para almacenamiento temporal y/o centro de acopio de 

residuos de manejo especial, deberán presentarse para su evaluación debidamente integrados, con impresión del expediente 

siguiendo el orden establecido por los numerales y utilizando separadores que permitan distinguir claramente lo que 

corresponde a cada apartado, para su correspondiente sello de acuse y cotejo de información.  

 El promovente deberá contar con respaldo electrónico de la totalidad de los documentos conforme sea el caso. 

 La Secretaría podrá solicitar aclaraciones, rectificaciones o ampliaciones al contenido de la solicitud que le sea presentada, 

suspendiéndose el término que restara para concluir el procedimiento. 
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Terminología 

 

 DCAMR: Departamento de Control Ambiental y Manejo de Residuos. 

 DGPA: Dirección de Gestión para la Protección Ambiental. 

 DJ: Dirección Jurídica. 

 Expediente de la solicitud: Documentación requerida al promovente para realizar el trámite. 

 Resolutivo: Documento del fallo emitido al trámite ingresado. 

 Promovente: Persona física o moral, que actúa como solicitante del trámite 

 SEDUMA: Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

 SP: Secretaría Particular. 

 SPAA: Subdirección de Permisos y Autorizaciones Ambientales. 

 SSMA: Subsecretaría de Medio Ambiente. 
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Autorización para Centro de Acopio de Residuos de Manejo 
Especial 

P055 Conducción de la Política Urbana y de Medio Ambiente 

 Clave del Procedimiento: Fecha de Elaboración: 

 
SEDUMA/SSMA/DGPA/ 

SPAA/DCAMR/01 
Noviembre 2020 

 

Descripción narrativa 

 

Número Actividad Responsable Referencia 

 Inicio   

1 
Recibe y registra en base datos interna 
expediente de la solicitud del promovente y 
comprobante de pago de derechos fiscales. 

Dirección de Gestión para la 
Protección Ambiental  

Ventanilla Única (VU) recibe 
expediente, recibo de pago de 
pagos fiscales y turna a la 
Dirección de Gestión para la 
Protección Ambiental (DGPA).  

Base datos de DGPA. 

2 
Turna expediente a Subdirección de Permisos y 
Autorizaciones Ambientales (SPAA) para 
registro. 

Dirección de Gestión para la 
Protección Ambiental 

Atenta nota, expediente. 

3 
Recibe y registra en base de datos interna 
expediente de la solicitud. 

 Subdirección de Permisos y 
Autorizaciones Ambientales 

Atenta nota, expediente. 

Información adicional del 
proveniente de la actividad 11, 
se presenta en VU y es turnada 
a la SPAA.  

Base de datos interna. 

4 
Turna expediente a Departamento de Control 
Ambiental y Manejo de Residuos (DCAMR) para 
revisión y análisis. 

Subdirección de Permisos y 
Autorizaciones Ambientales 

Atenta nota, expediente. 

5 
Recibe y registra en base de datos interna 
expediente de solicitud. 

Departamento de Control 
Ambiental y Manejo de Residuos 

Atenta nota, expediente 

Atiende el jefe del 
departamento. 

Base datos de DCAMR. 

6 
Evalúa y analiza documentación contenida en 
expediente que ingresa promovente. 

Departamento de Control 
Ambiental y Manejo de Residuos 

Atenta nota. 

Expediente físico y digital 
(USB). 

7 

¿Requiere realizar visita técnica? 

7.1 Sí: pasa a actividad 8. 

7.2 No: pasa a actividad 9. 

Departamento de Control 
Ambiental y Manejo de Residuos 

Expediente. 

Técnico evaluador determina la 
necesidad de visita técnica. 

8 
Realiza visita al sitio del promovente para 
recopilar información necesaria para la 
resolución del trámite y regresa a la actividad 6. 

Departamento de Control 
Ambiental y Manejo de Residuos 

Técnico evaluador realiza visita 
técnica y elabora reporte de 
visita a sitio del promovente. 

9 

¿Cumple requisitos? 

9.1 Sí: pasa a actividad 12. 

9.2 No: pasa a actividad 10. 

Departamento de Control 
Ambiental y Manejo de Residuos 

Expediente. 

Los expedientes ingresados 
deberán cumplir con los 
requisitos establecidos en las 
políticas o normas de 
operación. 

Atiende técnico evaluador. 

10 
Solicita información adicional de manera oficial 
a promovente. 

Departamento de Control 
Ambiental y Manejo de Residuos 

Se notifica al promovente la 
necesidad de información 
adicional a la presentada, de 
manera oficial  mediante oficio. 

11 

¿Promovente presenta información adicional? 

11.1 Sí: pasa a actividad 3. 

11.2 No: pasa a actividad 12. 

Departamento de Control 
Ambiental y Manejo de Residuos 

La información adicional es 
recibida por la VU y turnada a 
la SPAA. 

Sí no presentar la información 
adicional, el resolutivo de 
desechamiento sigue el 
proceso en la actividad 12. 
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Descripción narrativa 

 

Número Actividad Responsable Referencia 

12 
Elabora borrador de resolutivo y ficha de 
custodia. 

Departamento de Control 
Ambiental y Manejo de Residuos 

Técnico evaluador elabora ficha 
de custodia y borrador de 
resolutivo. 

13 
Turna borrador de resolutivo a SPAA para 
revisión. 

Departamento de Control 
Ambiental y Manejo de Residuos 

Atenta nota, borrador de 
resolutivo, correo electrónico. 

14 
Recibe, revisa y registra en base de datos 
interna borrador de resolutivo. 

Subdirección de Permisos y 
Autorizaciones Ambientales 

Atenta nota, borrador de 
resolutivo, correo electrónico.   

Base datos de SPAA. 

15 

¿Aprueba borrador de resolutivo? 

15.1 Sí: pasa a actividad 16. 

15.2 No: pasa a actividad 12. 

Subdirección de Permisos y 
Autorizaciones Ambientales 

Borrador de resolutivo. 

16 
Turna borrador de resolutivo a DCAMR para la 
impresión del resolutivo final. 

Subdirección de Permisos y 
Autorizaciones Ambientales 

Atenta nota, borrador de 
resolutivo, correo electrónico. 

17 Recibe e imprime resolutivo final. 
Departamento de Control 
Ambiental y Manejo de Residuos 

Resolutivo final. 

Atiende técnico evaluador. 

18 Turna resolutivo final a la SPAA para antefirma. 
Departamento de Control 
Ambiental y Manejo de Residuos 

Atenta nota, resolutivo final. 

Atiende el titular del 
departamento. 

19 
Recibe y registra en base de datos interna, 
resolutivo final. 

Subdirección de Permisos y 
Autorizaciones Ambientales 

Atenta nota, resolutivo final. 

Base datos de SSPAA. 

20 Antefirma el resolutivo final. 
Subdirección de Permisos y 
Autorizaciones Ambientales 

Resolutivo final. 

21 Turna el resolutivo final a DGPA para antefirma. 
Subdirección de Permisos y 
Autorizaciones Ambientales 

Atenta nota, resolutivo final. 

22 Recibe y revisa resolutivo final. 
Dirección de Gestión para la 
Protección Ambiental 

Atenta nota, resolutivo final. 

23 

¿Resolutivo cuenta con antefirma de SPAA? 

23.1 Sí: pasa a actividad 24. 

23.2 No: pasa a actividad 20. 

Dirección de Gestión para la 
Protección Ambiental 

Resolutivo final. 

24 
Registra en base de datos interna, resolutivo 
final. 

Dirección de Gestión para la 
Protección Ambiental 

Resolutivo final. 

Base datos de DGPA. 

25 Antefirma resolutivo final. 
Dirección de Gestión para la 
Protección Ambiental 

Resolutivo final. 

26 
Turna resolutivo final a Subsecretaría de Medio 
Ambiente (SSMA), para recabar antefirma. 

Dirección de Gestión para la 
Protección Ambiental 

Atenta nota, resolutivo final. 

27 Recibe y revisa el resolutivo final. Subsecretaría de Medio Ambiente Atenta nota, resolutivo final. 

28 

¿Resolutivo cuenta con antefirma de DGPA? 

28.1 Sí: pasa a actividad 29. 

28.2 No: pasa a actividad 25. 

Subsecretaría de Medio Ambiente Resolutivo final. 

29 
Registra en base de datos interna, resolutivo 
final. 

Subsecretaría de Medio Ambiente 
Resolutivo final. 

Base datos de SSMA. 

30 Antefirma resolutivo final. Subsecretaría de Medio Ambiente Resolutivo final. 

31 
Turna resolutivo final a DGPA, para antefirma 
de DJ. 

Subsecretaría de Medio Ambiente Atenta nota, resolutivo final. 

32 Recibe y revisa el resolutivo final. 
Dirección de Gestión para la 
Protección Ambiental 

Atenta Nota, Resolutivo final. 

33 

¿Resolutivo cuenta con antefirma de SSMA? 

33.1 Sí: pasa a actividad 34. 

33.2 No: pasa a actividad 30. 

Dirección de Gestión para la 
Protección Ambiental 

Resolutivo final. 
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Descripción narrativa 

 

Número Actividad Responsable Referencia 

34 
Turna resolutivo final a DJ para antefirma y 
comprobante de pago de derechos fiscales. 

Dirección de Gestión para la 
Protección Ambiental 

Atenta nota, resolutivo final y 
comprobante de pago de 
derechos fiscales presentado al 
inicio del trámite. 

35 
Recibe el resolutivo final con antefirmas de 
SPAA, DGPA Y SSMA y comprobante de pago 
de derechos fiscales. 

Dirección Jurídica 

Atenta nota, resolutivo final. 

Comprobante de derechos 
fiscales. 

36 
Corrobora comprobante de pago de derechos 
fiscales. 

Dirección Jurídica 

Comprobante de pago de 
derechos fiscales presentado 
por promovente en VU. 

Si no se ha realizado el pago 
de derechos fiscales, el 
resolutivo permanece en 
resguardo de la DJ. 

37 

¿Promovente realizó pago de derechos 
fiscales? 

37.1 Sí: pasa a actividad 38. 

37.2 No: pasa a actividad 36. 

Dirección Jurídica 
Comprobante de pago de 
derechos fiscales. 

38 Antefirma resolutivo final.  Dirección Jurídica Atenta nota, resolutivo final. 

39 

Turna resolutivo final a Secretaría Particular 
(SP) para recabar firma de la persona titular de 
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio 
Ambiente (SEDUMA). 

Dirección Jurídica Atenta nota, resolutivo final. 

40 
Recibe y registra en base de datos interna, 
resolutivo final. 

Secretaría Particular 
Atenta nota, resolutivo final. 

Base datos de SP. 

41 

¿Resolutivo cuenta con antefirma de DJ? 

41.1 Sí: pasa a actividad 42. 

41.2 No: pasa a actividad 38. 

Secretaría Particular Resolutivo fina. 

42 
Turna resolutivo final a la persona titular de la 
SEDUMA para firma. 

Secretaría Particular Resolutivo final. 

43 Recibe y firma resolutivo final. 
Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Medio Ambiente 

Resolutivo final. 

44 
Turna resolutivo final a la persona titular de la 
Secretaría Particular. 

Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Medio Ambiente 

Resolutivo final. 

45 Recibe y verifica resolutivo final firmado. Secretaría Particular Resolutivo final. 

46 

¿Resolutivo cuenta con firma de la persona 
titular de la SEDUMA? 

46.1 Sí: pasa a actividad 47. 

46.2 No: pasa a actividad 43. 

Secretaría Particular Resolutivo final. 

47 
Registra en base de datos interna, resolutivo 
final firmado. 

Secretaría Particular Atenta nota, resolutivo final. 

48 
Turna el resolutivo final firmado a DJ para 
entrega a promovente. 

Secretaría Particular Atenta nota, resolutivo final. 

49 
Recibe y registra en base de datos interna, 
resolutivo final firmado.  

Dirección Jurídica 

Cédula de notificación, 
resolutivo final. 

Base datos de DJ. 

50 
Avisa digitalmente al promovente para que 
agende cita y recoja la resolución. 

Dirección Jurídica Correo electrónico. 

51 
Promovente solicita cita para recoger resolutivo 
final. 

Dirección Jurídica 

Medio telefónico, para agendar 
la cita en la fechas más 
conveniente para el 
promovente al momento de la 
llamada. 
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Descripción narrativa 

 

Número Actividad Responsable Referencia 

52 

¿Agenda cita promovente? 

52.1 Sí: pasa a actividad 53. 

52.2 No: pasa a actividad 51. 

Dirección Jurídica 

Medio telefónico. 

Se resguarda el resolutivo 
física y digitalmente en DRIVE, 
hasta que el promovente lo 
solicite. 

53 
Elabora cédula de notificación con la 
documentación que presenta la persona 
acreditada por el promovente, se sella y firma. 

Dirección Jurídica 

Cédula de notificación. 

La cédula de notificación solo 
se elabora con los documentos 
de la persona acreditada por el 
promovente. 

54 
Entrega a promovente resolutivo final con 
cédula de notificación y registra notificación en 
base de datos interna. 

Dirección Jurídica 

Resolutivo final. 

Oficio de respuesta. 

Cédula de notificación 

Base de datos de DJ. 

 Fin   
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Autorización para Centro de Acopio de Residuos de Manejo 
Especial 

P055 Conducción de la Política Urbana y de Medio Ambiente 

 Clave del Procedimiento: 
Fecha de 

Elaboración: 

 
SEDUMA/SSMA/ 

DGPA/SPAA/DCAMR/01 
Noviembre 2020 

 

Diagrama de flujo 

 

Dirección de 

Gestión para la 

Protección 

Ambiental 

Subdirección de 

Permisos y 

Autorizaciones 

Ambientales 

Departamento de 

Control 

Ambiental y 

Manejo de 

Residuos 

Subsecretaría 

de Medio 

Ambiente 

Dirección 

Jurídica 

Secretaría 

Particular 

Secretaría de 

Desarrollo 

Urbano y 

Medio 

Ambiente 
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comprobante de 
pago
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registra 
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Diagrama de flujo 

 

Dirección de 

Gestión para la 

Protección 

Ambiental 

Subdirección de 

Permisos y 

Autorizaciones 

Ambientales 

Departamento de 

Control 

Ambiental y 

Manejo de 

Residuos 

Subsecretaría 

de Medio 

Ambiente 

Dirección 

Jurídica 

Secretaría 

Particular 

Secretaría de 

Desarrollo 

Urbano y 

Medio 

Ambiente 

       

  

 

    

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

 

 

 

1

Solicita 
informacion 

adicional

¿Aprueba 
borrador?

¿Presenta 
Información 
Adicional?

Si

Turna para 
impresión

Si

3

1

Recibe e 
imprime 

resolutivo final

Turna para 
antefirma

Recibe y  
registra el 

resolutivo final

Recibe y revisa 
resolutivo final

Turna para 
antefirma

Antefirma el 
resolutivo final

¿Cuenta con 
antefirma?

Si

No

No

No

2

2

Registra 
resolutivo final

Antefirma 
resolutivo final

Turna borrador
Recibe, revisa y 

registra 
borrador

4

2

Turna para 
antefirma

Recibe y revisa 
resolutivo final



Periódico Oficial 
Edición Vespertina 

Victoria, Tam., viernes 19 de diciembre de 2025 Página 27  

 

Edición Vespertina, de conformidad con el artículo 10, párrafo primero de la Ley del Periódico Oficial del Estado. 

 

 

Diagrama de flujo 
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Diagrama de flujo 
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Autorización para Centro de Acopio de Residuos de 

Manejo Especial 

P055 Conducción de la Política Urbana y de Medio 

Ambiente 

     Clave del Procedimiento: 
Fecha de 

Elaboración: 

 
SEDUMA/SSMA/DGPA/SPAA/ 

DCAMR/01 
Noviembre 2020 

 

Indicadores de Gestión 

 

 
Nombre del Indicador Método de Cálculo 

       

Porcentaje de solicitudes ingresadas y atendidas 

anualmente. 

Solicitudes atendidas en el año 
 
Solicitudes ingresadas en el año 

x100 

Porcentaje de solicitudes ingresadas y autorizadas 

anualmente. 

Solicitudes autorizadas en el año 

Solicitudes ingresadas en el año 
x100 

 

 
 

Autorización para Centro de Acopio de Residuos de 
Manejo Especial 

P055 Conducción de la Política Urbana y de Medio 

Ambiente 

 Clave del Procedimiento: 
Fecha de 

Elaboración: 

 
SEDUMA/SSMA/DGPA/ 

SPAA/DCAMR/01 
Noviembre 2020 

 

Administración de Riesgos 

 

Factor de Riesgo 
Descripción de la 
acción de control 

Unidad 
administrativa 
responsable 

Fecha de inicio 
Fecha de 
término 

Medios de 
Verificación 

      

Manejo inadecuado 
de documentación 
recepcionada. 

La unidad responsable, 
atiende las solicitudes 
de licencias y 
permisos, revisando 
que dichas solicitudes 
cumplieran con el total 
de requisitos 
solicitados; 
compararon las copias 
de los documentos 
presentados contra los 
originales, cotejaron y 
sellaron la 
documentación 
presentada. 

Departamento de 
Control Ambiental y 
Manejo de Residuos  

01 enero 31 diciembre 
Sellos de cotejo en la 
documentación legal 
de cada trámite. 
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Autorización para Centro de Acopio de Residuos de Manejo 
Especial 

P055 Conducción de la Política Urbana y de Medio Ambiente 

 Clave del Procedimiento: Fecha de Elaboración: 

 
SEDUMA/SSMA/ 

DGPA/SPAA/DCAMR/01 
Noviembre 2020 

 

Calidad del procedimiento 

 

Mecanismo Descripción  
Período de 
aplicación 

Meta 

Check List. 
Implementar un mecanismo para el registro, 
análisis y atención oportuna del trámite de 
Licencias y permisos. 

Anual 

80% de Licencias y permisos 
emitidos satisfactoriamente 
respecto al total de solicitudes 
recibidas. 

Tiempo promedio de 
resolución. 

Mide el tiempo promedio que tarda el área de 
atención del trámite en emitir la resolución del 
mismo. 

Anual 
Reducir el tiempo promedio que 
tarda la emisión de los resolutivos 
de permisos y licencias. 

 

 
 
Autorización para Centro de Acopio de Residuos de Manejo 

Especial  

P055 Conducción de la Política Urbana y de Medio Ambiente 

 Clave del Procedimiento: Fecha de Elaboración: 

 
SEDUMA/SSMA/DGPA/ 

SPAA/DCAMR/01 
Noviembre 2020 

 

Control de cambios 

 

No. de cambio Descripción del cambio Fecha del cambio 

0 Nueva creación. Noviembre 2020 

1 
Se actualizo el Manual de Procedimientos de la Secretaría de acuerdo 
con las atribuciones de la nueva estructura orgánica. 

Agosto 2025 
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Autorización para la Recolección y Transporte de Residuos 
de Manejo Especial  

P055 Conducción de la Política Urbana y de Medio Ambiente 

 Clave del Procedimiento: Fecha de Elaboración: 

 
SEDUMA/SSMA/DGPA/ 

SPAA/DCAMR/02 
Noviembre 2020 

Elabora: 
Departamento de Control 
Ambiental y Manejo de 
Residuos 

 Fecha de Actualización: No. de Revisión: 

     

Aprueba: 
Dirección de Gestión para la 
Protección Ambiental 

 Agosto 2025 1 

  

Objetivo: 
Autorizar a quien lo solicite y satisfaga los requerimientos necesarios para la realización de la 
Recolección y Transporte de Residuos de Manejo Especial. 

  

Alcance: 

Desde: Que recibe y registra en base de datos interna expediente de solicitud. 

Hasta: Que entrega al promovente resolutivo final con cédula de notificación y registra notificación en 
base de datos interna. 

  

Áreas de aplicación 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente 

Subsecretaría de Medio Ambiente 

Dirección de Gestión para la Protección Ambiental. 

Subdirección de Permisos y Autorizaciones Ambientales 

Departamento de Control Ambiental y Manejo de Residuos 

Dirección Jurídica 

Secretaría Particular 
  

Políticas o normas de operación 

● El promovente que realice este trámite deberá cumplir con lo establecido en la normatividad aplicable vigente: 

 Código para el Desarrollo Sustentable del Estado de Tamaulipas. 

 Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

 Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Residuos.  

 Ley del Procedimiento Administrativo para el Estado de Tamaulipas. 

 Lineamientos para los Trámites y Servicios de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Gobierno del 
Estado de Tamaulipas.  

 Reglamento de Prevención y Gestión Integral de los Residuos de Manejo Especial.  

● El promovente deberá presentar, para su evaluación, las solicitudes y/o prórrogas debidamente integradas, con impresión del 
expediente y siguiendo el orden establecido por los numerales. 

● El promovente deberá presentar la información con separadores que permitan distinguir claramente lo que corresponde a cada 
apartado. 

● El promovente deberá anexar un respaldo electrónico de la totalidad de los documentos conforme sea el caso. La calidad de los 
documentos en el electrónico deberá ser legibles y en color verdadero (escaneo de originales), a 200 ppp mínimo, formato JPG 
o PDF, para su presentación en CD o USB. 

● El promovente deberá presentar la información sellada con la leyenda “Información confidencial”, toda aquella información que 
sea considerada como tal. 

● El promovente deberá cumplir con las formalidades jurídicas que se le requiere para la entrega de la resolución. 

Terminología 

 DCAMR: Departamento de Control Ambiental y Manejo de Residuos. 

 DGPA: Dirección de Gestión para la Protección Ambiental. 

 DJ: Dirección Jurídica. 

 Expediente de la solicitud: Documentación requerida al promovente para realizar el trámite. 

 Resolutivo: Documento del fallo emitido al trámite ingresado. 

 Promovente: Persona física o moral, que actúa como solicitante del trámite. 

 SEDUMA: Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

 SP: Secretaría Particular. 

 SPAA: Subdirección de Permisos y Autorizaciones Ambientales.  

 SSMA: Subsecretaría de Medio Ambiente. 
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Autorización para la Recolección y Transporte de Residuos 
de Manejo Especial 

P055 Conducción de la Política Urbana y de Medio Ambiente 

 Clave del Procedimiento: Fecha de Elaboración: 

 
SEDUMA/SSMA/DGPA/ 

SPAA/DCAMR/02 
Noviembre 2020 

 

Descripción narrativa 

 

Número Actividad Responsable Referencia 

 Inicio   

1 
Recibe y registra en base de datos interna 
expediente de solicitud. 

Dirección de Gestión para la 
Protección Ambiental 

Ventanilla Única (VU) recibe el 
expediente y lo turna a la 
Dirección de Gestión para la 
Protección Ambiental (DGPA). 

Base datos de DGPA. 

2 
Turna expediente a la Subdirección de Permisos 
y Autorizaciones Ambientales (SPAA) para 
registro. 

Dirección de Gestión para la 
Protección Ambiental 

Atenta nota. 

Expediente. 

3 
Recibe y registra en base de datos interna el 
expediente. 

Subdirección de Permisos y 
Autorizaciones Ambientales 

Atenta nota. 

Expediente. 

La información adicional, 
proveniente de la actividad 9, se 
presenta en la VU y es turnada a 
la SPAA. 

Base datos de SPAA. 

4 
Turna expediente al Departamento de Control 
Ambiental y Manejo de Residuos (DCAMR) para 
revisión y análisis. 

Subdirección de Permisos y 
Autorizaciones Ambientales 

Atenta nota. 

Expediente. 

5 
Recibe y registra en base de datos interna 
expediente de solicitud. 

Departamento de Control 
Ambiental y Manejo de Residuos 

Atenta nota. 

Expediente. 

Atiende el jefe del departamento. 

Base datos de DCAMR. 

6 
Evalúa y analiza información contenida en el 
expediente que ingresa el promovente. 

Departamento de Control 
Ambiental y Manejo de Residuos 

Expediente físico y digital, USB. 

Atiende el técnico evaluador. 

7 

¿Cumple los requisitos? 

7.1 Sí: pasa a la actividad 10. 

7.2 No: pasa a la actividad 8. 

Departamento de Control 
Ambiental y Manejo de Residuos 

Expediente. 

Los expedientes ingresados 
deberán cumplir con los 
requisitos establecidos en las 
políticas o normas de operación. 

8 
Solicita información adicional de manera oficial 
al promovente. 

Departamento de Control 
Ambiental y Manejo de Residuos 

Oficio de información adicional. 

9 

¿Promovente presenta información adicional? 

9.1 Sí: pasa a la actividad 3. 

9.2 No: pasa a la actividad 10. 

Departamento de Control 
Ambiental y Manejo de Residuos 

La información adicional es 
recibida por la VU y turnada a la 
SPAA. 

En caso de no presentar la 
información adicional, el 
resolutivo de desechamiento 
sigue el proceso en la actividad 
10. 

10 
Elabora borrador de resolutivo y ficha de 
custodia. 

Departamento de Control 
Ambiental y Manejo de Residuos 

Borrador de resolutivo (positivo, 
negativo  o desechamiento). 

Atiende el técnico evaluador. 

11 
Turna borrador de resolutivo a la SPAA para 
revisión. 

Departamento de Control 
Ambiental y Manejo de Residuos 

Atenta nota. 

Borrador del resolutivo. 

12 
Recibe, revisa y registra en base de datos 
interna borrador de resolutivo. 

Subdirección de Permisos y 
Autorizaciones Ambientales 

Atenta nota. 

Borrador de resolutivo. 

Base de datos SPAA. 

13 

¿Aprueba el borrador de resolutivo? 

13.1 Sí: pasa a la actividad 14. 

13.2 No: pasa a la actividad 10. 

Subdirección de Permisos y 
Autorizaciones Ambientales 

Borrador de resolutivo. 
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Descripción narrativa 

 

Número Actividad Responsable Referencia 

14 
Turna a DCAMR para la impresión del resolutivo 
final. 

Subdirección de Permisos y 
Autorizaciones Ambientales 

Atenta nota.  

Borrador de resolutivo. 

Correo electrónico. 

15 Recibe e imprime el resolutivo final. 
Departamento de Control 
Ambiental y Manejo de Residuos. 

Resolutivo final. 

16 
Turna el resolutivo final a la SPAA para 
antefirma. 

Departamento de Control 
Ambiental y Manejo de Residuos. 

Atenta nota. 

Resolutivo final. 

17 
Recibe y registra en base de datos interna 
resolutivo final. 

Subdirección de Permisos y 
Autorizaciones Ambientales 

Resolutivo final. 

Base de datos de SPAA. 

18 Antefirma el resolutivo final. 
Subdirección de Permisos y 
Autorizaciones Ambientales 

Resolutivo final. 

19 
Turna el resolutivo final a la DGPA para 
antefirma. 

Subdirección de Permisos y 
Autorizaciones Ambientales 

Atenta nota. 

Resolutivo final. 

20 Recibe y revisa el resolutivo final. 
Dirección de Gestión para la 
Protección Ambiental 

Resolutivo final. 

21 

¿Resolutivo cuenta con la antefirma de la 
SPAA? 

21.1 Sí: pasa a la actividad 22. 

21.2 No: pasa a la actividad 18. 

Dirección de Gestión para la 
Protección Ambiental 

Resolutivo final. 

22 
Registra en base de datos interna resolutivo 
final. 

Dirección de Gestión para la 
Protección Ambiental 

Resolutivo final. 

Base de datos de DGPA. 

23 Antefirma el resolutivo final. 
Dirección de Gestión para la 
Protección Ambiental 

Resolutivo final. 

24 
Turna el resolutivo final a la Subsecretaría de 
Medio Ambiente (SSMA), para recabar 
antefirma. 

Dirección de Gestión para la 
Protección Ambiental 

Resolutivo final. 

25 Recibe y revisa el resolutivo final. Subsecretaría de Medio Ambiente. Resolutivo final. 

26 

¿Resolutivo cuenta con la antefirma de la 
DGPA? 

26.1 Sí: pasa a la actividad 27. 

26.2 No: pasa a la actividad 23. 

Subsecretaría de Medio Ambiente. Resolutivo final. 

27 
Registra en base de datos interna resolutivo 
final. 

Subsecretaría de Medio Ambiente. 
Resolutivo final. 

Base de datos SSMA. 

28 Antefirma el resolutivo final. Subsecretaría de Medio Ambiente. Resolutivo final. 

29 
Turna el resolutivo final a la DGPA para 
antefirma de la DJ. 

Subsecretaría de Medio Ambiente. 
Atenta nota. 

Resolutivo final. 

30 Recibe y revisa el resolutivo final. 
Dirección de Gestión para la 
Protección Ambiental 

Atenta nota. 

Resolutivo final. 

31 

¿Resolutivo cuenta con la antefirma de la 
SSMA? 

31.1 Sí: pasa a la actividad 32. 

31.2 No: pasa a la actividad 28. 

Dirección de Gestión para la 
Protección Ambiental 

Atenta nota. 

Resolutivo final. 

32 Turna el resolutivo final a la DJ para antefirma. 
Dirección de Gestión para la 
Protección Ambiental 

Atenta nota. 

Resolutivo final. 

33 
Recibe el resolutivo final con antefirmas SPAA, 
DGPA Y SSMA. 

Dirección Jurídica 
Atenta nota. 

Resolutivo final. 

34 Emite orden de pago del resolutivo. Dirección Jurídica 

Atenta nota. 

Orden de pago. Resolutivo 
final. 

35 
Envía la orden de pago al promovente a través 
de correo electrónico. 

Dirección Jurídica 
Correo electrónico de envío del 
pase de pago. 
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Descripción narrativa 

 

Número Actividad Responsable Referencia 

36 Corrobora pago. Dirección Jurídica 

Si no se ha realizado el pago 
de derechos fiscales, el 
resolutivo permanece en 
resguardo de la DJ. 

37 

¿Promovente realizo el pago? 

37.1 Sí: pasa a la actividad 38. 

37.2 No: pasa a la actividad 36. 

Dirección Jurídica 

Comprobante de pago 
entregado en VU. 

Una vez realizado el pago se 
continúa con el proceso. 

38 Antefirma el resolutivo final. Dirección Jurídica 
Atenta nota. 

Resolutivo final. 

39 

Turna resolutivo final a la Secretaría Particular 
de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio 
Ambiente (SEDUMA) para recabar firma de la 
persona titular de la SEDUMA. 

Dirección Jurídica 
Atenta nota. 

Resolutivo final. 

40 
Recibe y registra en base de datos interna 
resolutivo final. 

Secretaría Particular 

Atenta nota. 

Resolutivo final.  

Base de datos de SP. 

41 

¿Resolutivo cuenta con antefirma de DJ? 

41.1 Sí: pasa a actividad 42. 

41.2 No: pasa a actividad 38. 

Secretaría Particular Resolutivo final. 

42 
Turna resolutivo final a la persona titular de la 
SEDUMA para firma. 

Secretaría Particular Resolutivo final. 

43 Recibe y firma el resolutivo final. 
Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Medio Ambiente 

Resolutivo final. 

44 
Turna resolutivo final a la Secretaría Particular 
para entrega. 

Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Medio Ambiente 

Resolutivo final. 

45 Recibe y verifica el resolutivo final. Secretaría Particular Resolutivo final. 

46 

¿El resolutivo cuenta con la firma de la persona 
titular de la SEDUMA? 

46.1 Sí: pasa a la actividad 47. 

46.2 No: pasa a la actividad 43. 

Secretaría Particular Resolutivo final. 

47 
Registra en base de datos interna resolutivo 
final firmado. 

Secretaría Particular 
Resolutivo final. 

Base de datos de SP. 

48 
Turna resolutivo final firmado a la DJ para 
entrega al promovente. 

Secretaría Particular 
Resolutivo final. 

Atenta Nota. 

49 
Recibe y registra en base de datos interna 
resolutivo final firmado. 

Dirección Jurídica 

Atenta nota.   

Resolutivo final.  

Base de datos de DJ. 

50 
Avisa digitalmente al promovente para que 
agende cita y recoja el resolutivo final. 

Dirección Jurídica Correo electrónico. 

51 Promovente solicita cita para recoger resolutivo. Dirección Jurídica Medio telefónico. 

52 

¿Agenda cita el promovente? 

52.1 Sí: pasa a la actividad 53. 

52.2 No: resguarda el resolutivo final hasta que 
el promovente lo solicite, pasa a la actividad 51. 

Dirección Jurídica 

Medio telefónico. 

El resguardo del resolutivo final 
se hace de manera física, y 
digitalmente en la plataforma 
Google Drive. 

53 
Elabora, sella y firma la cédula de notificación 
con la documentación que presenta la persona 
acreditada por el promovente. 

Dirección Jurídica 

Cédula de notificación. 

La cédula de notificación solo 
se elabora con los documentos 
de la persona acreditada por el 
promovente. 

54 
Entrega al promovente resolutivo final con 
cédula de notificación y registra notificación en 
base de datos interna. 

Dirección Jurídica 

Resolutivo final. 

Oficio de respuesta. 

Cédula de notificación 

Base de datos DJ. 

 Fin   
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Autorización para la Recolección y Transporte de Residuos de 
Manejo Especial 

P055 Conducción de la Política Urbana y de Medio Ambiente 

 Clave del Procedimiento: 
Fecha de 

Elaboración: 

 
SEDUMA/SSMA/ 

DGPA/SPAA/DCAMR/02 
Noviembre 2020 
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Autorización para la Recolección y Transporte de Residuos 

de Manejo Especial 

P055 Conducción de la Política Urbana y de Medio 

Ambiente 

      Clave del Procedimiento: 
Fecha de 

Elaboración: 

 
SEDUMA/SSMA/DGPA/SPAA/ 

DCAMR/02 
Noviembre 2020 

 

Indicadores de Gestión 

 

 

Nombre del Indicador Método de Cálculo 
       

Porcentaje de solicitudes ingresadas y atendidas 

anualmente. 

Solicitudes atendidas en el año 
 
Solicitudes ingresadas en el año 

x100 

 

 

 
 
Autorización para la Recolección y Transporte de Residuos 

de Manejo Especial 
P055 Conducción de la Política Urbana y de Medio 

Ambiente 

 Clave del Procedimiento: 
Fecha de 

Elaboración: 

 
SEDUMA/SSMA/DGPA/ 

SPAA/DCAMR/02 
Noviembre 2020 

 

Administración de Riesgos 

 

Factor de Riesgo 
Descripción de la 
acción de control 

Unidad 
administrativa 
responsable 

Fecha de inicio 
Fecha de 
término 

Medios de 
Verificación 

      

Manejo inadecuado 
de documentación 
recepcionada. 

La unidad responsable, 
atiende las solicitudes 
de licencias y 
permisos, revisando 
que dichas solicitudes 
cumplieran con el total 
de requisitos 
solicitados; 
compararon las copias 
de los documentos 
presentados contra los 
originales, cotejaron y 
sellaron la 
documentación 
presentada. 

Departamento de 
Control Ambiental y 
Manejo de Residuos 

01 enero 31 diciembre 
Sellos de cotejo en la 
documentación legal 
de cada trámite. 
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Autorización para la Recolección y Transporte de Residuos 
de Manejo Especial 

P055 Conducción de la Política Urbana y de Medio Ambiente 

 Clave del Procedimiento: Fecha de Elaboración: 

 
SEDUMA/SSMA/ 

DGPA/SPAA/DCAMR/02 
Noviembre 2020 

 

Calidad del procedimiento 

 

Mecanismo Descripción  
Período de 
aplicación 

Meta 

Check List. 
Implementar un mecanismo para el registro, 
análisis y atención oportuna del trámite de 
Licencias y permisos. 

Anual 

80% de Licencias y permisos 
emitidos satisfactoriamente 
respecto al total de solicitudes 
recibidas. 

Tiempo promedio de 
resolución. 

Mide el tiempo promedio que tarda el área de 
atención del trámite en emitir la resolución del 
mismo. 

Anual 
Reducir el tiempo promedio que 
tarda la emisión de los resolutivos 
de permisos y licencias. 

 
 
 
 
 
 
Autorización para la Recolección y Transporte de Residuos 

de Manejo Especial 

P055 Conducción de la Política Urbana y de Medio Ambiente 

 Clave del Procedimiento: Fecha de Elaboración: 

 
SEDUMA/SSMA/DGPA/ 

SPAA/DCAMR/02 
Noviembre 2020 

 

Control de cambios 

 

No. de cambio Descripción del cambio Fecha del cambio 

0 Nueva creación. Noviembre 2020 

1 
Se actualizo el Manual de Procedimientos de la Secretaría de acuerdo 
con las atribuciones de la nueva estructura orgánica. 

Agosto 2025 
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Sistema de Manifiestos de Entrega, Transporte y Destino 
Final para Empresas Generadoras de Residuos de Manejo 

Especial 

P055 Conducción de la Política Urbana y de Medio Ambiente 

 Clave del Procedimiento: Fecha de Elaboración: 

 
SEDUMA/SSMA/DGPA/ 

SPAA/DCAMR/03 
Noviembre 2020 

Elabora: 
Departamento de Control 
Ambiental y Manejo de 
Residuos 

 Fecha de Actualización: No. de Revisión: 

     

Aprueba: 
Dirección de Gestión para la 
Protección Ambiental 

 Agosto 2025 1 

  

Objetivo: 
Registrar las actividades de manejo integral de los residuos, informando sobre la naturaleza y 
cantidades de los residuos generados, la transferencia de los mismos y los procesos de tratamiento y/o 
disposición final. 

  

Alcance: 

Desde: Que recibe y registra en base de datos interna expediente de solicitud. 

Hasta: Que entrega al promovente resolutivo final con la cédula de notificación y registra notificación en 
base de datos interna. 

  

Áreas de aplicación 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente 

Subsecretaría de Medio Ambiente 

Dirección de Gestión para la Protección Ambiental 

Subdirección de Permisos y Autorizaciones Ambientales 

Departamento de Control Ambiental y Manejo de Residuos 

Dirección Jurídica 

Secretaría Particular 
  

Políticas o normas de operación 

● El promovente que realice este trámite deberá cumplir con lo establecido en la normatividad aplicable vigente: 

 Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

 Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

 Ley de Hacienda para el Estado de Tamaulipas. 

 Ley de Procedimiento Administrativo para el Estado de Tamaulipas. 

 Código para el Desarrollo Sustentable del Estado de Tamaulipas. 

 NOM-52-SEMARNAT 2005. 

 NOM-004-SEMARNAT-2002. 

 Reglamento de Prevención y Gestión Integral de los Residuos de Manejo Especial para el Estado de Tamaulipas. 

 Lineamientos para los Trámites y Servicios de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

● El promovente deberá presentar la información que sea considerada como confidencial para la empresa con un sello que 
indique “información confidencial”. 

● El promovente deberá presentar los documentos en el electrónico, ser legibles y en color verdadero (escaneo de originales), a 
200 ppp mínimo, formato JPG o PDF.  

● El promovente deberá presentar la información en USB. 
 

Terminología 

 DCAMR: Departamento de Control Ambiental y Manejo de Residuos.  

 DGPA: Dirección de Gestión para la Protección Ambiental. 

 DJ: Dirección Jurídica. 

 Expediente de la solicitud: Documentación requerida al promovente para realizar el trámite. 

 Resolutivo: Documento del fallo emitido al trámite ingresado. 

 Promovente: Persona física o moral, que actúa como solicitante del trámite. 

 SEDUMA: Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

 SP: Secretaría Particular. 

 SPAA: Subdirección de Permisos y Autorizaciones Ambientales. 

 SSMA: Subsecretaría de Medio Ambiente. 
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Sistema de Manifiestos de Entrega, Transporte y Destino 
Final para Empresas Generadoras de Residuos de Manejo 

Especial 

P055 Conducción de la Política Urbana y de Medio Ambiente 

 Clave del Procedimiento: Fecha de Elaboración: 

 
SEDUMA/SSMA/DGPA/ 

SPAA/DCAMR/03 
Noviembre 2020 

 

Descripción narrativa 
 

Número Actividad Responsable Referencia 

 Inicio   

1 
Recibe y registra en base de datos interna 
expediente de solicitud. 

Dirección de Gestión para la 
Protección Ambiental 

Ventanilla Única (VU) recibe 
expediente y turna a Dirección 
de Gestión para la Protección 
Ambiental (DGPA). 

Base datos de DGPA. 

2 
Turna expediente a la Subdirección de Permisos 
y Autorizaciones Ambientales (SPAA) para 
registro. 

Dirección de Gestión para la 
Protección Ambiental 

Atenta nota. 

Expediente. 

3 
Recibe y registra en base de datos interna el 
expediente. 

Subdirección de Permisos y 
Autorizaciones Ambientales 

Atenta nota. 

Expediente. 

Información adicional, 
proveniente de la actividad 9, 
se presenta en la VU y es 
turnada a la SPAA. 

Base datos de SPAA. 

4 
Turna expediente al Departamento de Control 
Ambiental y Manejo de Residuos (DCAMR) para 
revisión y análisis. 

Subdirección de Permisos y 
Autorizaciones Ambientales 

Atenta nota. 

Expediente. 

5 
Recibe y registra en base de datos interna 
expediente de solicitud. 

Departamento de Control 
Ambiental y Manejo de Residuos 

Atenta nota. 

Expediente. 

Atiende el jefe del 
departamento. 

Base datos de DCAMR. 

6 
Evalúa y analiza información contenida en el 
expediente que ingresa el promovente. 

Departamento de Control 
Ambiental y Manejo de Residuos 

Expediente físico y digital, USB. 

Atiende el técnico evaluador. 

7 

¿Cumple los requisitos? 

7.1 Sí: pasa a la actividad 10. 

7.2 No: pasa a la actividad 8. 

Departamento de Control 
Ambiental y Manejo de Residuos 

Expediente. 

Los expedientes ingresados 
deberán cumplir con los 
requisitos establecidos en las 
políticas o normas de 
operación. 

8 
Solicita información adicional de manera oficial 
al promovente. 

Departamento de Control 
Ambiental y Manejo de Residuos 

Oficio de información adicional. 

9 

¿Promovente presenta información adicional? 

9.1 Sí: pasa a la actividad 3. 

9.2 No: pasa a la actividad 10. 

Departamento de Control 
Ambiental y Manejo de Residuos 

La información adicional es 
recibida por la VU y turnada a 
la SPAA. 

En caso de no presentar la 
información adicional, el 
resolutivo de desechamiento 
sigue el proceso en la actividad 
10. 

10 
Elabora borrador de resolutivo y ficha de 
custodia. 

Departamento de Control 
Ambiental y Manejo de Residuos 

Borrador de resolutivo (positivo, 
negativo  o desechamiento). 

Atiende el técnico evaluador. 

11 
Turna borrador de resolutivo a SPAA para 
revisión. 

Departamento de Control 
Ambiental y Manejo de Residuos 

Atenta nota. 

Borrador del resolutivo.  

Atiende Jefe de Departamento. 

12 
Recibe, revisa y registra en base de datos 
interna borrador de resolutivo. 

Subdirección de Permisos y 
Autorizaciones Ambientales 

Atenta nota. 

Borrador de resolutivo. 

Registra en base de datos 
SPAA. 



Periódico Oficial 
Edición Vespertina 

Victoria, Tam., viernes 19 de diciembre de 2025 Página 43  

 

Edición Vespertina, de conformidad con el artículo 10, párrafo primero de la Ley del Periódico Oficial del Estado. 

 

Descripción narrativa 

 

Número Actividad Responsable Referencia 

13 

¿Aprueba el borrador de resolutivo? 

13.1 Sí: pasa a la actividad 14. 

13.2 No: pasa a la actividad 10. 

Subdirección de Permisos y 
Autorizaciones Ambientales 

Atenta nota. 

Borrador de resolutivo. 

14 
Turna borrador de resolutivo a DCAMR para 
impresión del resolutivo final. 

Subdirección de Permisos y 
Autorizaciones Ambientales 

Atenta nota. 

Borrador de resolutivo. 

Correo electrónico. 

15 Recibe e imprime el resolutivo final. 
Departamento de Control 
Ambiental y Manejo de Residuos 

Atenta nota 

Resolutivo final. 

16 
Turna el resolutivo final a la SPAA para 
antefirma. 

Departamento de Control 
Ambiental y Manejo de Residuos 

Atenta nota. 

Resolutivo final. 

17 
Recibe y registra en base de datos interna 
resolutivo final. 

Subdirección de Permisos y 
Autorizaciones Ambientales 

Atenta nota. 

Resolutivo final. 

Registra en base de datos de 
SPAA. 

18 Antefirma el resolutivo final. 
Subdirección de Permisos y 
Autorizaciones Ambientales 

Resolutivo final. 

19 
Turna el resolutivo final a la DGPA para 
antefirma. 

Subdirección de Permisos y 
Autorizaciones Ambientales 

Atenta nota. 

Resolutivo final. 

20 Recibe y revisa el resolutivo final. 
Dirección de Gestión para la 
Protección Ambiental 

Atenta nota. 

Resolutivo final. 

21 

¿Resolutivo cuenta con la antefirma de la 
SPAA? 

21.1 Sí: pasa a la actividad 22. 

21.2 No: pasa a la actividad 18. 

Dirección de Gestión para la 
Protección Ambiental 

Atenta nota. 

Resolutivo final. 

22 
Registra en base de datos interna resolutivo 
final. 

Dirección de Gestión para la 
Protección Ambiental 

Atenta nota. 

Resolutivo final.  

Base de datos de DGPA. 

23 Antefirma el resolutivo final. 
Dirección de Gestión para la 
Protección Ambiental 

Resolutivo final. 

24 
Turna el resolutivo final a la Subsecretaría de 
Medio Ambiente (SSMA), para recabar 
antefirma. 

Dirección de Gestión para la 
Protección Ambiental 

Atenta nota. 

Resolutivo final. 

25 Recibe y revisa el resolutivo final. Subsecretaría de Medio Ambiente 
Atenta nota. 

Resolutivo final. 

26 

¿Resolutivo cuenta con la antefirma de la 
DGPA? 

26.1 Sí: pasa a la actividad 27. 

26.2 No: pasa a la actividad 23. 

Subsecretaría de Medio Ambiente Resolutivo final. 

27 
Registra en base de datos interna resolutivo 
final. 

Subsecretaría de Medio Ambiente 
Resolutivo final. 

Base de datos SSMA. 

28 Antefirma el resolutivo final. Subsecretaría de Medio Ambiente Resolutivo final. 

29 
Turna resolutivo final a DGPA, para antefirma 
de DJ. 

Subsecretaría de Medio Ambiente Resolutivo final. 

30 Recibe y revisa el resolutivo final. 
Dirección de Gestión para la 
Protección Ambiental 

Atenta nota. 

Resolutivo final. 

31 

¿Resolutivo cuenta con la antefirma de la 
SSMA? 

31.1 Sí: pasa a la actividad 32. 

31.2 No: pasa a la actividad 28. 

Dirección de Gestión para la 
Protección Ambiental 

Resolutivo final. 

32 Turna el resolutivo final a la DJ para antefirma. 

Dirección de Gestión para la 
Protección Ambiental 

 

Atenta nota. 

Resolutivo final. 
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Descripción narrativa 

 

Número Actividad Responsable Referencia 

33 
Recibe el resolutivo final con antefirmas SPAA, 
DGPA Y SSMA. 

Dirección Jurídica 
Atenta nota. 

Resolutivo final. 

34 Antefirma el resolutivo final. Dirección Jurídica 
Atenta nota. 

Resolutivo final. 

35 

Turna resolutivo final a la Secretaría Particular 
para recabar firma de la persona titular de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio 
Ambiente (SEDUMA). 

Dirección Jurídica 
Atenta nota. 

Resolutivo final. 

36 
Recibe y registra en base de datos interna 
resolutivo final. 

Secretaría Particular 

Atenta nota. 

Resolutivo final.  

Base de datos de SP. 

37 

¿El resolutivo cuenta con la antefirma de DJ? 

37.1 Sí: pasa a la actividad 38. 

37.2 No: pasa a la actividad 34. 

Secretaría Particular Resolutivo final. 

38 
Turna resolutivo final a la persona titular de la 
SEDUMA para firma. 

Secretaría Particular Resolutivo final. 

39 Recibe y firma el resolutivo final. 
Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Medio Ambiente 

Resolutivo final. 

40 
Turna resolutivo final a la Secretaría Particular 
para entrega. 

Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Medio Ambiente 

Resolutivo final. 

41 Recibe y verifica el resolutivo final. Secretaría Particular Resolutivo final. 

42 

¿El resolutivo cuenta con la firma de la persona 
titular de la SEDUMA? 

42.1 Sí: pasa a la actividad 43. 

42.2 No: pasa a la actividad 39. 

Secretaría Particular Resolutivo final. 

43 
Registra en base de datos interna resolutivo 
final firmado. 

Secretaría Particular 
Resolutivo final.   

Base de datos de SP. 

44 
Turna resolutivo final firmado a la DJ para 
entrega al promovente. 

Secretaría Particular 
Resolutivo final. 

Atenta Nota. 

45 
Recibe y registra en base de datos interna 
resolutivo final firmado. 

Dirección Jurídica 

Atenta nota.   

Resolutivo final.  

Base de datos de DJ. 

46 
Avisa digitalmente al promovente para que 
agende cita y recoja el resolutivo final. 

Dirección Jurídica Correo electrónico. 

47 Promovente solicita cita para recoger resolutivo. Dirección Jurídica Medio telefónico. 

48 

¿Agenda cita el promovente? 

48.1 Sí: pasa a la actividad 48. 

48.2 No: resguarda el resolutivo final hasta que 
el promovente lo solicite, pasa a actividad 46. 

Dirección Jurídica 

Medio telefónico. 

El resguardo del resolutivo final 
se hace de manera física, y 
digitalmente en la plataforma 
Google Drive. 

49 
Elabora, sella y firma la cédula de notificación 
con la documentación que presenta la persona 
acreditada por el promovente. 

Dirección Jurídica 

Cédula de notificación. 

La cédula de notificación solo 
se elabora con los documentos 
de la persona acreditada por el 
promovente. 

50 
Entrega al promovente resolutivo final con 
cédula de notificación y registra notificación en 
base de datos interna. 

Dirección Jurídica 

Resolutivo final. 

Oficio de respuesta. 

Cédula de notificación 

Base de datos DJ. 

 Fin   
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Sistema de Manifiestos de Entrega, Transporte y Destino Final 
para Empresas Generadoras de Residuos de Manejo Especial 
P055 Conducción de la Política Urbana y de Medio Ambiente 

 Clave del Procedimiento: 
Fecha de 

Elaboración: 

 
SEDUMA/SSMA/ 

DGPA/SPAA/DCAMR/03 
Noviembre 2020 

 

Diagrama de flujo 
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Diagrama de flujo 
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Diagrama de flujo 
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Diagrama de flujo 
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Sistema de Manifiestos de Entrega, Transporte y Destino 

Final para Empresas Generadoras de Residuos de Manejo 

Especial 

P055 Conducción de la Política Urbana y de Medio 

Ambiente 

     Clave del Procedimiento: 
Fecha de 

Elaboración: 

 
SEDUMA/SSMA/DGPA/SPAA/ 

DCAMR/03 
Noviembre 2020 

 

Indicadores de Gestión 

 

Nombre del Indicador Método de Cálculo 
       

Porcentaje de solicitudes ingresadas y atendidas 

anualmente. 

Solicitudes atendidas en el año 
 
Solicitudes ingresadas en el año 

x100 

 

 

 

 
Sistema de Manifiestos de Entrega, Transporte y Destino 
Final para Empresas Generadoras de Residuos de Manejo 

Especial 
P055 Conducción de la Política Urbana y de Medio 

Ambiente 

 Clave del Procedimiento: 
Fecha de 

Elaboración: 

 
SEDUMA/SSMA/DGPA/ 

SPAA/DCAMR/03 
Noviembre 2020 

 

Administración de Riesgos 

 

Factor de Riesgo 
Descripción de la 
acción de control 

Unidad 
administrativa 
responsable 

Fecha de inicio 
Fecha de 
término 

Medios de 
Verificación 

      

Manejo inadecuado 
de documentación 
recepcionada. 

La unidad responsable, 
atiende las solicitudes 
de licencias y 
permisos, revisando 
que dichas solicitudes 
cumplieran con el total 
de requisitos 
solicitados; 
compararon las copias 
de los documentos 
presentados contra los 
originales, cotejaron y 
sellaron la 
documentación 
presentada. 

Departamento de 
Control Ambiental y 
Manejo de Residuos 

01 enero 31 diciembre 
Sellos de cotejo en la 
documentación legal 
de cada trámite. 
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Sistema de Manifiestos de Entrega, Transporte y Destino 
Final para Empresas Generadoras de Residuos de Manejo 

Especial 
P055 Conducción de la Política Urbana y de Medio Ambiente 

 Clave del Procedimiento: Fecha de Elaboración: 

 
SEDUMA/SSMA/ 

DGPA/SPAA/DCAMR/03 
Noviembre 2020 

 

Calidad del procedimiento 

 

Mecanismo Descripción  
Periodo de 
aplicación 

Meta 

Check List. 
Implementar un mecanismo para el registro, 
análisis y atención oportuna del trámite de 
Licencias y permisos. 

Anual 

80% de Licencias y permisos 
emitidos satisfactoriamente 
respecto al total de solicitudes 
recibidas. 

 

 
 

Sistema de Manifiestos de Entrega, Transporte y Destino 

Final para Empresas Generadoras de Residuos de Manejo 

Especial 

P055 Conducción de la Política Urbana y de Medio Ambiente 

 Clave del Procedimiento: Fecha de Elaboración: 

 
SEDUMA/SSMA/DGPA/ 

SPAA/DCAMR/03 
Noviembre 2020 

 

Control de cambios 

 

No. de cambio Descripción del cambio Fecha del cambio 

0 Nueva creación. Noviembre 2020 

1 
Se actualizo el Manual de Procedimientos de la Secretaría de acuerdo 
con las atribuciones de la nueva estructura orgánica. 

Agosto 2025 
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Registro como Generador de Residuos de Manejo Especial 

P055 Conducción de la Política Urbana y de Medio Ambiente 

 Clave del Procedimiento: Fecha de Elaboración: 

 
SEDUMA/SSMA/DGPA/ 

SPAA/DCAMR/04 
Noviembre 2020 

Elabora: 
Departamento de Control 
Ambiental y Manejo de 
Residuos 

 Fecha de Actualización: No. de Revisión: 

     

Aprueba: 
Dirección de Gestión para la 
Protección Ambiental 

 Agosto 2025 1 

  

Objetivo: 
Autorizar a quien lo solicite y satisfaga los requerimientos necesarios para operar como Generador de 
Residuos de Manejo Especial. 

  

Alcance: 

Desde: Que recibe y registra en base de datos interna expediente de la solicitud y comprobante de 
pago de derechos fiscales. 

Hasta: Que entrega al promovente resolutivo final con cédula de notificación y registra notificación en 
base de datos interna. 

  

Áreas de aplicación 

Subsecretaría de Medio Ambiente 

Dirección de Gestión para la Protección Ambiental 

Subdirección de Permisos y Autorizaciones Ambientales 

Departamento de Control Ambiental y Manejo de Residuos 

Dirección Jurídica 

Secretaría Particular 

  

Políticas o normas de operación 

● El promovente que realice este trámite deberá cumplir con lo establecido en la normatividad aplicable vigente: 

 Código para el Desarrollo Sustentable del Estado de Tamaulipas. 

 Ley de Hacienda para el Estado de Tamaulipas. 

 Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Tamaulipas. 

 Lineamientos para los Trámites y Servicios de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del 
Gobierno del Estado de Tamaulipas. 

● El promovente deberá de presentar el comprobante de pago de derechos fiscales para este trámite, al momento del ingreso del 
expediente en ventanilla única. 

● Los promoventes que ingresen solicitudes deberán presentarse debidamente integradas, con impresión del expediente 
siguiendo el orden establecido por los numerales y utilizando separadores que permitan distinguir lo que corresponde a cada 
apartado; además, el anexo de un respaldo electrónico de los documentos, conforme sea el caso. 

● Los promoventes deberán verifica la calidad de los documentos en el archivo electrónico deberán ser legibles y en color 
verdadero (escaneo de originales), a 200 ppp mínimo, formato JPG o PDF. Presentación en USB. 

● Los promoventes deberán verificar que toda información que sea considerada como confidencial para la empresa deberá ser 
presentada con un sello que indique “información confidencial”. 

Terminología 

 DCAMR: Departamento de Control Ambiental y Manejo de Residuos. 

 DGPA: Dirección de Gestión para la Protección Ambiental. 

 DJ: Dirección Jurídica. 

 Expediente de la solicitud: Documentación requerida al promovente para realizar el trámite. 

 Resolutivo: Documento del fallo emitido al trámite ingresado. 

 Promovente: Persona física o moral, que actúa como solicitante del trámite. 

 SEDUMA: Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

 SP: Secretaría Particular. 

 SPAA: Subdirección de Permisos y Autorizaciones Ambientales.  

 SSMA: Subsecretaría de Medio Ambiente. 
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Registro como Generador de Residuos de Manejo Especial 

P055 Conducción de la Política Urbana y de Medio Ambiente 

 Clave del Procedimiento: Fecha de Elaboración: 

 
SEDUMA/SSMA/DGPA/ 

SPAA/DCAMR/04 
Noviembre 2020 

 

Descripción narrativa 

 

Número Actividad Responsable Referencia 

 Inicio   

1 
Recibe y registra en base de datos interna 
expediente de la solicitud y comprobante de 
pago de derechos fiscales. 

Dirección de Gestión para la 
Protección Ambiental 

Ventanilla Única recibe el 
expediente, recibo de pagos 
fiscales y los turna a la DGPA. 

Base de datos de DGPA. 

2 
Turna expediente a la Subdirección de Permisos 
y Autorizaciones Ambientales (SPAA) para 
registro. 

Dirección de Gestión para la 
Protección Ambiental 

Atenta nota. 

Expediente. 

3 
Recibe y registra en base de datos interna 
expediente de la solicitud. 

Subdirección de Permisos y 
Autorizaciones Ambientales 

Atenta nota, expediente. 

Base de datos de SPAA. 

4 
Turna expediente a Departamento de Control 
Ambiental y Manejo de Residuos (DCAMR) para 
revisión y análisis. 

Subdirección de Permisos y 
Autorizaciones Ambientales 

Atenta nota. 

Expediente. 

5 
Recibe y registra en base de datos interna 
expediente de solicitud. 

Departamento de Control 
Ambiental y Manejo de Residuos 

Atenta nota, expediente. 

Atiende el jefe del 
departamento. 

Base de datos DCAMR. 

6 
Evalúa y analiza información contenida en el 
expediente que ingresa el promovente. 

Departamento de Control 
Ambiental y Manejo de Residuos 

Expediente físico y digital, USB. 

7 

¿Cumple requisitos? 

7.1 Sí: pasa a la actividad 10. 

7.2 No: pasa a la actividad 8. 

Departamento de Control 
Ambiental y Manejo de Residuos 

Expediente. 

Atiende el técnico evaluador. 

Los expedientes ingresados 
deberán cumplir con los 
requisitos establecidos y los 
lineamientos técnicos para su 
evaluación. 

8 
Solicita información adicional de manera oficial 
al promovente. 

Departamento de Control 
Ambiental y Manejo de Residuos 

Se solicita al promovente 
información adicional  a la 
presentada, de manera oficial 
mediante Oficio. 

9 

¿Promovente presenta información adicional? 

9.1 Sí: pasa a la actividad 3. 

9.2 No: pasa a la actividad 10. 

Departamento de Control 
Ambiental y Manejo de Residuos 

Información adicional 
presentada por el promovente. 

La información adicional es 
recibida por la VU y turnada a 
la SPAA. En caso de no 
presentar la información 
adicional, el resolutivo de 
desechamiento sigue el 
proceso en la actividad 10. 

10 
Elabora borrador de resolutivo y ficha de 
custodia. 

Departamento de Control 
Ambiental y Manejo de Residuos 

Técnico evaluador elabora ficha 
de custodia y borrador de 
resolutivo. 

11 
Turna borrador de resolutivo a SPAA para 
revisión. 

Departamento de Control 
Ambiental y Manejo de Residuos 

Atenta nota, borrador de 
resolutivo, correo electrónico. 

12 
Recibe, revisa y registra en base de datos 
interna borrador de resolutivo. 

Subdirección de Permisos y 
Autorizaciones Ambientales 

Atenta nota, borrador de 
resolutivo, correo electrónico. 

Base de datos SPAA. 

 

 

13 

¿Aprueba borrador de resolutivo? 

13.1 Sí: pasa a la actividad 14. 

13.2 No: pasa a la actividad 10. 

Subdirección de Permisos y 
Autorizaciones Ambientales 

Borrador de resolutivo. 
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Descripción narrativa 

 

Número Actividad Responsable Referencia 

14 
Turna a DCAMR para impresión del resolutivo 
final. 

Subdirección de Permisos y 
Autorizaciones Ambientales 

Atenta nota. 

Borrador de resolutivo. 

Correo electrónico. 

15 Recibe e imprime el resolutivo final. 
Departamento de Control 
Ambiental y Manejo de Residuos 

Resolutivo final. 

Atiende técnico evaluador. 

16 
Turna el resolutivo final a la SPAA para 
antefirma. 

Departamento de Control 
Ambiental y Manejo de Residuos 

Atenta nota, resolutivo final. 

Atiende el titular del 
departamento. 

17 
Recibe y registra en base de datos interna 
resolutivo final. 

Subdirección de Permisos y 
Autorizaciones Ambientales 

Atenta nota. 

Resolutivo final. 

Base de datos de SPAA. 

18 Antefirma el resolutivo final. 
Subdirección de Permisos y 
Autorizaciones Ambientales 

Resolutivo final. 

19 
Turna el resolutivo final a la DGPA para 
antefirma. 

Subdirección de Permisos y 
Autorizaciones Ambientales 

Atenta nota. 

Resolutivo final. 

20 Recibe y revisa el resolutivo final. 
Dirección de Gestión para la 
Protección Ambiental 

Atenta nota. 

Resolutivo final. 

21 

¿Resolutivo cuenta con la antefirma de la 
SPAA? 

21.1 Sí: pasa a la actividad 22. 

21.2 No: pasa a la actividad 18. 

Dirección de Gestión para la 
Protección Ambiental 

Resolutivo final. 

22 
Registra en base de datos interna resolutivo 
final. 

Dirección de Gestión para la 
Protección Ambiental 

Resolutivo final.  

Base de datos de DGPA. 

23 Antefirma el resolutivo final. 
Dirección de Gestión para la 
Protección Ambiental 

Resolutivo final. 

24 
Turna el resolutivo final a la Subsecretaría de 
Medio Ambiente (SSMA), para recabar 
antefirma. 

Dirección de Gestión para la 
Protección Ambiental 

Atenta nota. 

Resolutivo final. 

25 Recibe y revisa el resolutivo final. Subsecretaría de Medio Ambiente 
Atenta nota. 

Resolutivo final. 

26 

¿Resolutivo cuenta con la antefirma de la 
DGPA? 

26.1 Sí: pasa a la actividad 27. 

26.2 No: pasa a la actividad 23. 

Subsecretaría de Medio Ambiente Resolutivo final. 

27 
Registra en base de datos interna resolutivo 
final. 

Subsecretaría de Medio Ambiente 
Resolutivo final. 

Base de datos SSMA. 

28 Antefirma el resolutivo final. Subsecretaría de Medio Ambiente Resolutivo final. 

29 
Turna resolutivo final a DGPA, para antefirma 
de DJ. 

Subsecretaría de Medio Ambiente 
Atenta nota. 

Resolutivo final. 

30 Recibe y revisa el resolutivo final. 
Dirección de Gestión para la 
Protección Ambiental 

Atenta nota. 

Resolutivo final. 

31 

¿Resolutivo cuenta con la antefirma de la 
SSMA? 

31.1 Sí: pasa a la actividad 32. 

31.2 No: pasa a la actividad 28. 

Dirección de Gestión para la 
Protección Ambiental 

Resolutivo final. 

32 
Turna resolutivo final a DJ para antefirma y 
comprobante de recibo de pago de derechos 
fiscales. 

Dirección de Gestión para la 
Protección Ambiental 

Atenta nota. 

Resolutivo final. 

Recibo de pago de derechos 
fiscales. 
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Descripción narrativa 

 

Número Actividad Responsable Referencia 

33 
Recibe resolutivo final con antefirmas SPAA, 
DGPA Y SSMA y comprobante de pago de 
derechos fiscales. 

Dirección Jurídica 

Atenta nota. 

Resolutivo final. 

Recibo de pago de derechos 
fiscales. 

34 
Corrobora comprobante de pago de derechos 
fiscales. 

Dirección Jurídica 

Recibo de pago entregado en 
VU. 

Si no se ha realizado el pago 
de derechos fiscales, el 
resolutivo permanece en 
resguardo de la DJ. 

35 

¿Realizó pago de derechos fiscales? 

35.1 Sí: pasa a la actividad 36.  

35.2 No: permanece en espera del pago y pasa 
a la actividad 34. 

Dirección Jurídica 
Comprobante de pago de 
derechos fiscales. 

36 Antefirma resolutivo final. Dirección Jurídica Resolutivo final. 

37 

Turna resolutivo final a Secretaría Particular 
(SP) para recabar firma de la persona titular de 
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio 
Ambiente (SEDUMA). 

Dirección Jurídica 
Atenta nota. 

Resolutivo final. 

38 
Recibe y registra en base de datos interna 
resolutivo final. 

Secretaría Particular 

Atenta nota.  

Resolutivo final. 

Base de datos de SP. 

39 

¿Resolutivo cuenta con antefirma de DJ?  

39.1 Sí: pasa a actividad 40.  

39.2 No: pasa a actividad 36. 

Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Medio Ambiente 

Resolutivo final. 

40 
Turna resolutivo final a la persona titular de la 
SEDUMA para firma. 

Secretaría Particular Resolutivo final. 

41 Recibe y firma resolutivo final. 
Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Medio Ambiente 

Resolutivo final. 

42 
Turna resolutivo final a la Secretaría Particular 
para entrega. 

Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Medio Ambiente 

Resolutivo final. 

43 Recibe y verifica resolutivo final firmado. Secretaría Particular Resolutivo final firmado. 

44 

¿Resolutivo cuenta con firma de la persona 
titular de la SEDUMA? 44.1 Sí: pasa a actividad 
45.  

44.2  No: pasa a actividad 41. 

Secretaría Particular 
Resolutivo final. 

Atenta Nota. 

45 Registra resolutivo final firmado. Secretaría Particular 
Resolutivo final firmado. 

Base de datos de SP. 

46 Turna a DJ para que entregue a promovente. Secretaría Particular 
Atenta nota, resolutivo final 
impreso firmado. 

47 
Recibe y registra en base de datos interna 
resolutivo final firmado. 

Dirección Jurídica 

Cedula de notificación, 
resolutivo final  (registro, 
actualización, oficio de 
información adicional, 
desechamiento). 

Base de datos de DJ. 

48 
Avisa digitalmente a promovente para que 
agende una cita y recoja la resolución. 

Dirección Jurídica Correo electrónico. 

49 
Promovente solicita cita para recoger resolutivo 
final. 

Dirección Jurídica Medio telefónico. 

50 

¿Agenda cita promovente? 

50.1 Sí: pasa a la actividad 51. 

50.2 No: queda en resguardo de la DJ, pasa a la 
actividad 49. 

Dirección Jurídica 

Se resguarda el resolutivo 
física y digitalmente en DRIVE, 
hasta que el promovente lo 
solicite. Se resguarda el 
resolutivo física y digitalmente 
en DRIVE, hasta que el 
promovente lo solicite. 
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Descripción narrativa 

 

Número Actividad Responsable Referencia 

51 

Elabora cédula de notificación con la 
documentación que presenta la persona 
acreditada por el promovente, se sella y se 
firma. 

Dirección Jurídica 

Cédula de notificación. 

La cédula de notificación solo 
se elabora con los documentos 
de la persona acreditada por el 
promovente. 

52 
Entrega al promovente resolutivo final con 
cédula de notificación y registra notificación en 
base de datos interna. 

Dirección Jurídica Base de datos de DJ. 

 Fin   
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Inicio

Turna 
expediente

Recibe y registra 
expediente y 

comprobante de 
pago

Recibe y 
registra 

expediente

Turna 
expediente

Recibe y 
registra 

expediente

Evalúa y analiza 
documentación 
del expediente

¿Cumple 
requisitos?

No

Si

Turna borrador.
Recibe, revisa y 

registra el 
borrador

Elabora 
borrador y ficha 

de custodia

Solicita 
informacion 

adicional

¿Aprueba 
borrador?

No

¿Presenta 
Información 
Adicional?

Si

Turna para 
impresión

No

1

Si

1

1

Registro como Generador de Residuos de Manejo Especial 
P055 Conducción de la Política Urbana y de Medio Ambiente 

 Clave del Procedimiento: 
Fecha de 

Elaboración: 

 
SEDUMA/SSMA/ 

DGPA/SPAA/DCAMR/04 
Noviembre 2020 
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Registro como Generador de Residuos de Manejo Especial 

P055 Conducción de la Política Urbana y de Medio 

Ambiente 

        Clave del Procedimiento: 
Fecha de 

Elaboración: 

 
SEDUMA/SSMA/DGPA/SPAA/ 

DCAMR/04 
Noviembre 2020 

 

Indicadores de Gestión 

 

Nombre del Indicador Método de Cálculo 
       

Porcentaje de solicitudes atendidas anualmente. 
Solicitudes atendidas en el año 
 
Solicitudes ingresadas en el año 

x100 

 

 

 
 
Registro como Generador de Residuos de Manejo Especial 

P055 Conducción de la Política Urbana y de Medio 

Ambiente 

 Clave del Procedimiento: 
Fecha de 

Elaboración: 

 
SEDUMA/SSMA/DGPA/ 

SPAA/DCAMR/04 
Noviembre 2020 

 

Administración de Riesgos 

 

Factor de Riesgo 
Descripción de la 
acción de control 

Unidad 
administrativa 
responsable 

Fecha de inicio 
Fecha de 
término 

Medios de 
Verificación 

      

Manejo inadecuado 
de documentación 
recepcionada. 

La unidad responsable, 
atiende las solicitudes 
de licencias y 
permisos, revisando 
que dichas solicitudes 
cumplieran con el total 
de requisitos 
solicitados; 
compararon las copias 
de los documentos 
presentados contra los 
originales, cotejaron y 
sellaron la 
documentación 
presentada. 

Departamento de 
Control Ambiental y 
Manejo de Residuos 

01 enero 31 diciembre 
Sellos de cotejo en la 
documentación legal 
de cada trámite. 
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Registro como Generador de Residuos de Manejo Especial 
P055 Conducción de la Política Urbana y de Medio Ambiente 

 Clave del Procedimiento: Fecha de Elaboración: 

 
SEDUMA/SSMA/ 

DGPA/SPAA/DCAMR/04 
Noviembre 2020 

 

Calidad del procedimiento 

 

Mecanismo Descripción  
Período de 
aplicación 

Meta 

Check List. 
Implementar un mecanismo para el registro, 
análisis y atención oportuna del trámite de 
Licencias y permisos. 

Anual 

60% de Registros como 
Generador de RME emitidos 
satisfactoriamente respecto al 
total de solicitudes de registro 
recibidas. 

 

 

 
 

Registro como Generador de Residuos de Manejo Especial 

P055 Conducción de la Política Urbana y de Medio Ambiente 
 Clave del Procedimiento: Fecha de Elaboración: 

 
SEDUMA/SSMA/DGPA/ 

SPAA/DCAMR/04 
Noviembre 2020 

 

Control de cambios 

 

No. de cambio Descripción del cambio Fecha del cambio 

0 Nueva creación. Noviembre 2020 

1 
Se actualizo el Manual de Procedimientos de la Secretaría de acuerdo 
con las atribuciones de la nueva estructura orgánica. 

Agosto 2025 
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Autorización de Impacto Ambiental 

P055 Conducción de la Política Urbana y de Medio Ambiente 

 Clave del Procedimiento: Fecha de Elaboración: 

 
SEDUMA/SSMA/DGPA/ 

SPAA/DEMIA/01 
Noviembre 2020 

Elabora: 

Departamento de Evaluación a 

Manifestaciones de Impacto 

Ambiental 

 Fecha de Actualización: No. de Revisión: 

     

Aprueba: 
Dirección de Gestión para la 

Protección Ambiental 
 Agosto 2025 1 

  

Objetivo: 
Autorizar a quien lo solicite y satisfaga los requerimientos necesarios para la autorización de impacto 

ambiental de las obras o actividades que se pretendan desarrollar en el territorio estatal. 

  

Alcance: 

Desde: Que recibe y registra en base de datos interna expediente de la solicitud de autorización de 

Impacto ambiental y comprobante de pago de derechos fiscales.  

Hasta: Que entrega al promovente resolutivo final con cédula de notificación y registra notificación en 

base de datos interna. 

  

Áreas de aplicación 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente 

Subsecretaría de Medio Ambiente 

Dirección de Gestión para la Protección Ambiental 

Subdirección de Permisos y Autorizaciones Ambientales 

Departamento de Evaluación a Manifestaciones de Impacto Ambiental 

Dirección Jurídica 

Secretaría Particular 

  

Políticas o normas de operación 

● El promovente que realice este trámite deberá cumplir con lo establecido en la normatividad aplicable vigente: 

 Código para el Desarrollo Sustentable del Estado de Tamaulipas. 

 Ley de Hacienda para el Estado de Tamaulipas. 

 Reglamento de Evaluación del Impacto Ambiental para el Estado de Tamaulipas. 

● El promovente deberá de presentar el comprobante de pago de derechos fiscales para este trámite, al momento del ingreso del 

expediente en ventanilla única. 

● El promovente que ingrese solicitudes autorización de impacto ambiental deberá cumplir con lo establecido en las guías: 

● Manifestación de Impacto Ambiental modalidad General. 

● Manifestación de Impacto Ambiental modalidad Urbana. 

● Estudio de Daños Ambientales. 

● Estudio de Riesgo Ambiental. 

● Informe Preventivo. 

● Guía para la explotación y aprovechamiento de recursos minerales o sustancias no reservadas a la federación (por metro 

cúbico proyectado a utilizarse). 
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● El promovente deberá asegurarse que toda su información que sea considerada como confidencial para la empresa sea 

presentada con un sello que indique “información confidencial”. 

● El promovente deberá asegurarse que la calidad de los documentos en el electrónico sea legible y en color verdadero (escaneo 

de originales), a 200 ppp mínimo, formato JPG o PDF. Presentación en USB. 

 

Terminología 

 DEMIA: Departamento de Evaluación a Manifestaciones de Impacto Ambiental. 

 DGPA: Dirección de Gestión para la Protección Ambiental. 

 DJ: Dirección Jurídica. 

 Expediente de la solicitud: Documentación requerida al promovente para realizar el trámite. 

 MIA: Manifestación de Impacto Ambiental. 

 Resolutivo: Documento del fallo emitido al trámite ingresado. 

 Promovente: Persona física o moral, que actúa como solicitante del trámite. 

 SEDUMA: Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

 SP: Secretaría Particular. 

 SPAA: Subdirección de Permisos y Autorizaciones Ambientales.  

 SSMA: Subsecretaría de Medio Ambiente. 
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Autorización de Impacto Ambiental 

P055 Conducción de la Política Urbana y de Medio Ambiente 

 Clave del Procedimiento: Fecha de Elaboración: 

 
SEDUMA/SSMA/DGPA/ 

SPAA/DEMIA/01 
Noviembre 2020 

 

Descripción narrativa 

 

Número Actividad Responsable Referencia 

 Inicio   

1 

Recibe y registra en base de datos interna 
expediente de la solicitud de autorización de 
Impacto ambiental y comprobante de pago de 
derechos fiscales. 

Dirección de Gestión para la 
Protección Ambiental 

Ventanilla Única recibe el 
estudio de impacto ambiental 
ingresado por el promovente, la 
documentación legal requerida 
y el pago de derechos fiscales. 

Base datos de DGPA. 

2 
Turna expediente a la Subdirección de Permisos 
y Autorizaciones Ambientales (SPAA) para 
registro. 

Dirección de Gestión para la 
Protección Ambiental 

Atenta nota y expediente. 

3 
Recibe y registra en base de datos interna 
expediente de la solicitud de autorización de 
Impacto ambiental. 

Subdirección de Permisos y 
Autorizaciones Ambientales 

Atenta nota y expediente.  

La información adicional, 
proveniente de la actividad 11, 
se presenta en VU y es turnada 
a la SPAA. 

Base datos de SPAA. 

4 
Turna a Departamento de Evaluación a 
Manifestaciones de Impacto Ambiental (DEMIA) 
para revisión y análisis. 

Subdirección de Permisos y 
Autorizaciones Ambientales 

Atenta nota y expediente. 

5 
Recibe y registra en base de datos interna 
expediente de la solicitud. 

Departamento de Evaluación a 
Manifestaciones de Impacto 
Ambiental 

Atenta nota y expediente. 

Atiende el jefe del 
departamento. 

Base de datos de DEMIA. 

6 
Evalúa y analiza información contenida en el 
Estudio de Impacto Ambiental. 

Departamento de Evaluación a 
Manifestaciones de Impacto 
Ambiental 

Expediente físico y digital, USB. 

7 

¿Requiere realizar visita técnica? 

7.1 Sí: pasa a actividad 8. 

7.2 No: pasa a actividad 9. 

Departamento de Evaluación a 
Manifestaciones de Impacto 
Ambiental 

Expediente. 

Técnico evaluador determina la 
necesidad de visita técnica. 

8 

Realiza visita al sitio del proyecto para verificar 
información contenida en el estudio ingresado y 
evalúa en sitio posibles daños ambientales que 
generará la obra o actividad y elabora acta 
circunstanciada. 

Pasa a la actividad 6. 

Departamento de Evaluación a 
Manifestaciones de Impacto 
Ambiental 

Técnico evaluador realiza visita 
técnica Acta circunstanciada de 
verificación, oficio de comisión. 

9 

¿Cumple requisitos? 

9.1 Sí: pasa a actividad 12. 

9.2 No: pasa a actividad 10. 

Departamento de Evaluación a 
Manifestaciones de Impacto 
Ambiental 

Expediente. 

Los expedientes ingresados 
deberán cumplir con los 
requisitos establecidos en las 
políticas o normas de 
operación. 

Atiende técnico evaluador. 

10 
Solicita información adicional de manera oficial 
al promovente. 

Departamento de Evaluación a 
Manifestaciones de Impacto 
Ambiental 

Se notifica al promovente la 
necesidad de información 
adicional a la presentada, de 
manera oficial  mediante Oficio. 

11 

¿Promovente presenta información adicional? 

11.1 Sí: pasa a actividad 3. 

11.2 No: pasa a actividad 12. 

Departamento de Evaluación a 
Manifestaciones de Impacto 
Ambiental 

Información adicional 
presentada por el promovente. 

La información adicional es 
recibida por la VU y turnada a 
la SPAA. 

En caso de no presentar la 
información adicional, se 
procede con el resolutivo de 
desechamiento, sigue el 
proceso en la actividad 12. 
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Descripción narrativa 

 

Número Actividad Responsable Referencia 

12 
Elabora borrador de resolutivo y ficha de 
custodia. 

Departamento de Evaluación a 
Manifestaciones de Impacto 
Ambiental 

Técnico evaluador elabora ficha 
de custodia y borrador del 
resolutivo. 

13 
Turna borrador de resolutivo a SPAA para 
revisión. 

Departamento de Evaluación a 
Manifestaciones de Impacto 
Ambiental 

Atenta nota, borrador de 
resolutivo, correo electrónico. 

14 
Recibe, revisa y registra en base de datos 
interna borrador de resolutivo. 

Subdirección de Permisos y 
Autorizaciones Ambientales 

Atenta nota, borrador de 
resolutivo, correo electrónico. 

Base de datos de SPAA. 

15 

¿Aprueba borrador? 

15.1 Sí: pasa a actividad 16. 

15.2 No: pasa a actividad 12. 

Subdirección de Permisos y 
Autorizaciones Ambientales 

Borrador de resolutivo. 

16 
Turna borrador de resolutivo a DEMIA para 
impresión del resolutivo final. 

Subdirección de Permisos y 
Autorizaciones Ambientales 

Atenta nota, borrador de 
resolutivo, correo electrónico. 

17 Recibe e imprime resolutivo final. 
Departamento de Evaluación a 
Manifestaciones de Impacto 
Ambiental 

Resolutivo final. 

Atiende técnico evaluador. 

18 
Turna resolutivo final impreso a SPAA para 
antefirma. 

Departamento de Evaluación a 
Manifestaciones de Impacto 
Ambiental 

Atenta nota, resolutivo final. 

Atiende el titular del 
departamento. 

19 
Recibe y registra en base de datos interna 
resolutivo final. 

Subdirección de Permisos y 
Autorizaciones Ambientales 

Atenta Nota, resolutivo final. 

Base de datos de SPAA. 

20 Antefirma resolutivo final. 
Subdirección de Permisos y 
Autorizaciones Ambientales 

Resolutivo final. 

21 Turna resolutivo final a DGPA para antefirma. 
Subdirección de Permisos y 
Autorizaciones Ambientales 

Atenta nota, resolutivo final. 

22 Recibe y revisa resolutivo final. 
Dirección de Gestión para la 
Protección Ambiental 

Atenta nota, resolutivo final. 

23 

¿Resolutivo cuenta con antefirma de SPAA? 

23.1 Sí: pasa a actividad 24. 

23.2 No: pasa a Actividad 20. 

Dirección de Gestión para la 
Protección Ambiental 

Resolutivo final. 

24 
Registra en base de datos interna resolutivo 
final. 

Dirección de Gestión para la 
Protección Ambiental 

Resolutivo final. 

Base de datos de DGPA. 

25 Antefirma resolutivo final. 
Dirección de Gestión para la 
Protección Ambiental 

Resolutivo final. 

26 
Turna resolutivo final a Subsecretaría de Medio 
Ambiente (SSMA), para recabar antefirma. 

Dirección de Gestión para la 
Protección Ambiental 

Atenta nota, resolutivo final. 

27 Recibe y revisa resolutivo final. Subsecretaría de Medio Ambiente Atenta nota, resolutivo final. 

28 

¿Resolutivo cuenta con la antefirma de la 
DGPA? 

28.1 Sí: pasa a la actividad 29. 

28.2 No: pasa a la Actividad 25. 

Subsecretaría de Medio Ambiente Resolutivo final. 

29 
Registra en base de datos interna resolutivo 
final. 

Subsecretaría de Medio Ambiente 
Resolutivo final. 

Base de datos de SSMA. 

30 Antefirma resolutivo final. Subsecretaría de Medio Ambiente Resolutivo final. 

31 
Turna resolutivo final a DGPA, para antefirma 
de DJ. 

Subsecretaría de Medio Ambiente Atenta nota, resolutivo final. 

32 Recibe y revisa resolutivo final. 
Dirección de Gestión para la 
Protección Ambiental 

Atenta Nota, Resolutivo final. 

33 

¿Resolutivo cuenta con antefirma de SSMA? 

33.1 Sí: pasa a actividad 34. 

33.2 No: pasa a actividad 30. 

Dirección de Gestión para la 
Protección Ambiental 

Resolutivo final. 

34 
Turna resolutivo final a DJ para antefirma y 
comprobante de pago. 

Dirección de Gestión para la 
Protección Ambiental 

Atenta nota, resolutivo final. 
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Descripción narrativa 

 

Número Actividad Responsable Referencia 

35 
Recibe resolutivo final con antefirmas de SPAA, 
DGPA y SSMA y comprobante de pago. 

Dirección Jurídica 
Atenta nota, resolutivo final, 
pago de derechos fiscales. 

36 
Corrobora que el resolutivo final contenga 
antefirmas y el comprobante de pago. 

Dirección Jurídica Resolutivo final. 

37 

¿Realizó pago de derechos fiscales? 

37.1 Sí: pasa a la actividad 38.  

37.2 No: permanece en espera del pago y pasa 
a la actividad 36. 

Dirección Jurídica 
Comprobante de pago de 
derechos fiscales. 

38 Emite pase de pago por el resolutivo. Dirección Jurídica 
Atenta Nota, resolutivo final, 
pago por el resolutivo. 

39 
Envía pase de pago al promovente de forma 
digital. 

Dirección Jurídica 
Correo electrónico de envío del 
pase de pago del resolutivo. 

40 Corrobora pago. Dirección Jurídica 

Si no se ha realizado el pago 
del resolutivo, el resolutivo 
permanece en resguardo de la 
DJ. 

41 

¿Promovente realizó el pago? 

41.1 Sí: pasa a actividad 42. 

41.2 No: pasa a actividad 38. 

Dirección Jurídica 

Comprobante de pago de 
derechos fiscales por concepto 
del resolutivo. 

Si no se ha realizado el pago 
de derechos fiscales, el 
resolutivo permanece en 
resguardo de la DJ. 

42 Antefirma resolutivo final. Dirección Jurídica Atenta nota,  resolutivo final. 

43 

Turna resolutivo final a Secretaría Particular de 
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio 
Ambiente (SEDUMA) para recabar firma de la 
persona titular de la SEDUMA. 

Dirección Jurídica Atenta nota,  resolutivo final. 

44 
Recibe y registra en base de datos interna 
resolutivo final. 

Secretaría Particular 
Atenta nota, resolutivo final. 

Base de datos de SP. 

45 

¿Resolutivo cuenta con antefirma de DJ? 

45.1 Sí: pasa a actividad 46. 

45.2 No: pasa a actividad 42. 

Secretaría Particular Resolutivo final. 

46 
Turna resolutivo final a la persona titular de la 
SEDUMA para firma. 

Secretaría Particular Resolutivo final. 

47 Recibe y firma resolutivo final. 
Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Medio Ambiente 

Resolutivo final. 

48 
Turna resolutivo final a la persona titular de la 
Secretaría Particular para entrega. 

Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Medio Ambiente 

Resolutivo final. 

49 Recibe y verifica resolutivo final firmado. Secretaría Particular Resolutivo final firmado. 

50 

¿Resolutivo cuenta con firma de la persona 
titular de la SEDUMA? 

50.1 Sí: pasa a actividad 51. 

50.2 No: pasa a actividad 47. 

Secretaría Particular Resolutivo final. 

51 
Registra en base de datos interna resolutivo 
final firmado. 

Secretaría Particular 
Resolutivo final. 

Base de datos de SP. 

52 
Turna a DJ para que entregue al promovente el 
resolutivo final firmado. 

Secretaría Particular Atenta nota, resolutivo final. 

53 
Recibe y registra en base de datos interna 
resolutivo final firmado. 

Dirección Jurídica 

Cédula de Notificación, 
Resolutivo final. 

Base de datos de DJ. 

54 
Avisa digitalmente al promovente para que 
agende una cita y recoja la resolución. 

Dirección Jurídica Correo electrónico. 

55 Promovente solicita cita para recoger resolutivo. 
Dirección Jurídica 

 
Medio telefónico. 
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Descripción narrativa 

 

Número Actividad Responsable Referencia 

56 

¿Agenda cita el promovente? 

56.1 Sí: pasa a actividad 57. 

56.2 No: queda en resguardo el resolutivo final, 
hasta que el promovente lo solicite, pasa a 
actividad 55. 

Dirección Jurídica 

Medio telefónico. 

El resguardo del resolutivo final 
se hace de manera física, y 
digitalmente en la plataforma 
Google Drive. 

57 

Elabora cédula de notificación con la 
documentación que presenta la persona 
acreditada por el promovente, se sella y se 
firma. 

Dirección Jurídica 

Cédula de notificación 

La cédula de notificación solo 
se elabora con los documentos 
de la persona acreditada por el 
promovente. 

58 
Entrega al promovente resolutivo final con 
cédula de notificación y registra notificación en 
base de datos interna. 

Dirección Jurídica 

Resolutivo final. 

Oficio de respuesta. 

Cédula de notificación 

Base de datos de DJ. 

 Fin   
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Autorización de Impacto Ambiental 
P055 Conducción de la Política Urbana y de Medio Ambiente 

 Clave del Procedimiento: 
Fecha de 

Elaboración: 

 
SEDUMA/SSMA/ 

DGPA/SPAA/DEMIA/01 
Noviembre 2020 

 

Diagrama de flujo 

 

Dirección de 

Gestión para 

la Protección 

Ambiental 

Subdirección de 

Permisos y 

Autorizaciones 

Ambientales 

Departamento de 

Evaluación a 

Manifestaciones de 

Impacto Ambiental 

Subsecretaría 

de Medio 

Ambiente 

Dirección 

Jurídica 

Secretaría 

Particular 

Secretaría de 

Desarrollo 

Urbano y 

Medio 

Ambiente 
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Diagrama de flujo 
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Autorización de Impacto Ambiental 

P055 Conducción de la Política Urbana y de Medio 

Ambiente 

      Clave del Procedimiento: 
Fecha de 

Elaboración: 

 
SEDUMA/SSMA/DGPA/SPAA/ 

DEMIA/01 
Noviembre 2020 

 

Indicadores de Gestión 
 

Nombre del Indicador Método de Cálculo 
       

Porcentaje de solicitudes atendidas anualmente. 
Solicitudes atendidas en el año 
 
Solicitudes ingresadas en el año 

x100 

 

 
Autorización de Impacto Ambiental 

P055 Conducción de la Política Urbana y de Medio 

Ambiente 

 Clave del Procedimiento: 
Fecha de 

Elaboración: 

 
SEDUMA/SSMA/DGPA/ 

SPAA/DEMIA/01 
Noviembre 2020 

 

Administración de Riesgos 

 

Factor de Riesgo 
Descripción de la 
acción de control 

Unidad 
administrativa 
responsable 

Fecha de inicio 
Fecha de 
término 

Medios de 
Verificación 

      

Manejo inadecuado 
de documentación 
recepcionada. 

La unidad responsable, 
atiende las solicitudes 
de Autorizaciones de 
Impacto Ambiental, 
revisa que dichas 
solicitudes contengan 
toda la información 
necesaria. 

Departamento de 
Evaluación a 
Manifestaciones de 
Impacto Ambiental 

01 enero 31 diciembre 
Sellos de cotejo en la 
documentación legal 
de cada trámite. 

 

Autorización de Impacto Ambiental 
P055 Conducción de la Política Urbana y de Medio Ambiente 

 Clave del Procedimiento: Fecha de Elaboración: 

 
SEDUMA/SSMA/ 

DGPA/SPAA/DEMIA/01 
Noviembre 2020 

 

Calidad del procedimiento 

 

Mecanismo Descripción  
Período de 
aplicación 

Meta 

Check List. 
Implementar un Check List para el registro, 
análisis y atención oportuna del trámite de 
Autorización de Impacto Ambiental. 

Anual 

60% de Autorizaciones de 
Impacto Ambiental emitidas 
satisfactoriamente respecto al 
total de solicitudes  de 
autorización recibidas.   

Tiempo promedio de 
resolución. 

Tiempo promedio de resolución. Anual 
Reducir el tiempo promedio que 
tarda la emisión de los resolutivos 
de permisos y licencias. 

 
Autorización de Impacto Ambiental 

P055 Conducción de la Política Urbana y de Medio Ambiente 
 Clave del Procedimiento: Fecha de Elaboración: 

 
SEDUMA/SSMA/DGPA/ 

SPAA/DEMIA/01 
Noviembre 2020 

 

Control de cambios 

 

No. de cambio Descripción del cambio Fecha del cambio 

0 Nueva creación. Noviembre 2020 

1 
Se actualizo el Manual de Procedimientos de la Secretaría de acuerdo 
con las atribuciones de la nueva estructura orgánica. 

Agosto 2025 



 
Edición Vespertina 

Victoria, Tam., viernes 19 de diciembre de 2025                 Periódico Oficial 

 

Edición Vespertina, de conformidad con el artículo 10, párrafo primero de la Ley del Periódico Oficial del Estado. 

 

Página 74 

 

Cédula de Operación Anual / Registro Estatal Ambiental 

P055 Conducción de la Política Urbana y de Medio Ambiente 

 Clave del Procedimiento: Fecha de Elaboración: 

 
SEDUMA/SSMA/DGPA/ 

SPAA/DECO/01 
Noviembre 2020 

Elabora: 
Departamento de Evaluación 
de Cédulas de Operación 

 Fecha de Actualización: No. de Revisión: 

     

Aprueba: 
Dirección de Gestión para la 
Protección Ambiental 

 Agosto 2025 1 

  

Objetivo: 
Autorizar a quien lo solicite y cumpla con los requisitos, la obtención del REA/COA en materia de 
emisión y transferencia de contaminantes al agua, aire, suelo y subsuelo. 

  

Alcance: 

Desde: Que recibe y registra en base de datos interna el expediente de solicitud. 

Hasta: Que entrega al promovente el resolutivo final con la cédula de notificación y registra notificación 
en base de datos interna. 

  

Áreas de aplicación 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente 

Subsecretaría de Medio Ambiente 

Dirección de Gestión para la Protección Ambiental 

Subdirección de Permisos y Autorizaciones Ambientales 

Departamento de Evaluación de Cédulas de Operación 

Dirección Jurídica 

Secretaría Particular 

  

Políticas o normas de operación 

● El promovente que realice este trámite deberá cumplir con lo establecido en la normatividad aplicable vigente: 

 Ley de Hacienda para el Estado de Tamaulipas. 

 Ley del Procedimiento Administrativo para el Estado de Tamaulipas. 

 Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas. 

 Código para el Desarrollo Sustentable del Estado de Tamaulipas. 

 Lineamientos para los Trámites y Servicios de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Gobierno del 
Estado de Tamaulipas. 

● La calidad de los documentos en el electrónico deberá ser legibles y en color verdadero (escaneo de originales), a 200 ppp 
mínimo, formato JPG o PDF. Presentación en USB. 

● Presentar la información en carpetas de tres argollas o engargolado; siguiendo el orden establecido por los numerales y 
utilizando separadores que permitan distinguir claramente lo que corresponde a cada apartado.  

● Los dos archivos de reporte de la Cédula de Operación Anual (.coa y .doc). 

● Toda información que sea considerada como confidencial para la empresa deberá ser presentada con un sello que indique 
“información confidencial”. 

● Para la entrega de la resolución, el promovente deberá cumplir con las formalidades jurídicas que se le requiere. 

 

Terminología 

 DECO: Departamento de Evaluación de Cédulas de Operación. 

 DGPA: Dirección de Gestión para la Protección Ambiental. 

 DJ: Dirección Jurídica. 

 Expediente de la solicitud: Documentación requerida al promovente para realizar el trámite. 

 Resolutivo: Documento del fallo emitido al trámite ingresado. 

 Promovente: Persona física o moral, que actúa como solicitante del trámite. 

 SEDUMA: Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

 SP: Secretaría Particular. 

 SPAA: Subdirección de Permisos y Autorizaciones Ambientales.  

 SSMA: Subsecretaría de Medio Ambiente. 
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Cédula de Operación Anual / Registro Estatal Ambiental 

P055 Conducción de la Política Urbana y de Medio Ambiente 

 Clave del Procedimiento: Fecha de Elaboración: 

 
SEDUMA/SSMA/DGPA/ 

SPAA/DECO/01 
Noviembre 2020 

 

Descripción narrativa 

 

Número Actividad Responsable Referencia 

 Inicio   

1 
Recibe y registra en base de datos interna el 
expediente de solicitud. 

Dirección de Gestión para la 
Protección Ambiental 

Ventanilla Única (VU) recibe el 
expediente y lo turna a la 
Dirección de Gestión para la 
Protección Ambiental (DGPA). 

Base de datos de DGPA. 

2 
Turna expediente a la Subdirección de Permisos 
y Autorizaciones Ambientales (SPAA) para 
registro. 

Dirección de Gestión para la 
Protección Ambiental 

Atenta nota. 

Expediente. 

3 
Recibe y registra en base de datos interna 
expediente. 

Subdirección de Permisos y 
Autorizaciones Ambientales 

Atenta nota. 

Expediente. 

La información adicional, 
proveniente de la actividad 9, 
se presenta en la VU y es 
turnada a la SPAA. 

Base de datos de SPAA. 

4 
Turna expediente al Departamento de 
Evaluación de Cédulas de Operación (DECO) 
para revisión y análisis. 

Subdirección de Permisos y 
Autorizaciones Ambientales 

Atenta nota. 

Expediente. 

5 
Recibe y registra en base de datos interna 
expediente de solicitud. 

Departamento de Evaluación de 
Cédulas de Operación 

Atenta nota. 

Expediente. 

Atiende el jefe del 
departamento. 

Base de datos de DECO. 

6 
Evalúa y analiza información contenida en el 
expediente que ingresa el promovente. 

Departamento de Evaluación de 
Cédulas de Operación 

Expediente físico y digital, USB. 

Atiende el técnico evaluador.  

Analiza y revisa la información 
contenida en la COA, referente 
a la emisión y transferencia de 
contaminantes ocurridos 
durante el año anterior. 

7 

¿Cumple con los requisitos? 

7.1 Sí: pasa a la actividad 10. 

7.2 No: pasa a la actividad 8. 

Departamento de Evaluación de 
Cédulas de Operación 

Expediente. 

Los expedientes ingresados 
deberán cumplir con los 
requisitos establecidos en las 
políticas o normas de 
operación. 

8 
Solicita información adicional de manera oficial 
al promovente. 

Departamento de Evaluación de 
Cédulas de Operación 

Oficio de información adicional. 

9 

¿El promovente presenta información adicional? 

9.1 Sí: pasa a la actividad 3. 

9.2 No: pasa a la actividad 10. 

 

Departamento de Evaluación de 
Cédulas de Operación 

La información adicional es 
recibida por la VU y turnada a 
la SPAA. 

En caso de no presentar la 
información adicional se 
procede con el resolutivo de 
desechamiento, sigue el 
proceso en la actividad 10. 

10 
Elabora borrador de resolutivo y ficha de 
custodia. 

Departamento de Evaluación de 
Cédulas de Operación 

Borrador de resolutivo. 

Atiende el técnico evaluador. 

11 
Turna borrador de resolutivo a la SPAA para 
revisión. 

Departamento de Evaluación de 
Cédulas de Operación 

Atenta nota. 

Borrador del resolutivo. 
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Descripción narrativa 

 

Número Actividad Responsable Referencia 

12 
Recibe, revisa y registra en base de datos 
interna borrador de resolutivo. 

Subdirección de Permisos y 
Autorizaciones Ambientales 

Atenta nota. 

Borrador de resolutivo. 

Base de datos de SPAA. 

13 

¿Aprueba borrador de resolutivo? 

13.1 Sí: pasa a la actividad 14. 

13.2 No: pasa a la actividad 10. 

Subdirección de Permisos y 
Autorizaciones Ambientales 

Borrador de resolutivo. 

14 
Turna borrador de resolutivo al DECO para la 
impresión del resolutivo final. 

Subdirección de Permisos y 
Autorizaciones Ambientales 

Atenta nota.  

Borrador de resolutivo. 

Correo electrónico. 

15 Recibe e imprime resolutivo final. 
Departamento de Evaluación de 
Cédulas de Operación 

Atenta nota.  

Resolutivo final. 

16 Turna resolutivo final a la SPAA para antefirma. 
Departamento de Evaluación de 
Cédulas de Operación 

Atenta nota. 

Resolutivo final. 

17 
Recibe y registra en base de datos interna 
resolutivo final. 

Subdirección de Permisos y 
Autorizaciones Ambientales 

Atenta nota. 

Resolutivo final. 

Base de datos SPAA. 

18 Antefirma resolutivo final. 
Subdirección de Permisos y 
Autorizaciones Ambientales 

Resolutivo final. 

19 Turna resolutivo final a la DGPA para antefirma. 
Subdirección de Permisos y 
Autorizaciones Ambientales 

Atenta nota. 

Resolutivo final. 

20 Recibe y revisa resolutivo final. 
Dirección de Gestión para la 
Protección Ambiental 

Atenta nota. 

Resolutivo final. 

21 

¿El resolutivo cuenta con la antefirma de la 
SPAA? 

21.1 Sí: pasa a la actividad 22. 

21.2 No: pasa a la actividad 18. 

Dirección de Gestión para la 
Protección Ambiental 

Resolutivo final. 

22 
Registra en base de datos interna resolutivo 
final. 

Dirección de Gestión para la 
Protección Ambiental 

Resolutivo final. 

Base de datos de DGPA. 

23 Antefirma resolutivo final. 
Dirección de Gestión para la 
Protección Ambiental 

Resolutivo final. 

24 
Turna resolutivo final a la Subsecretaría de 
Medio Ambiente (SSMA), para recabar 
antefirma. 

Dirección de Gestión para la 
Protección Ambiental 

Atenta Nota. 

Resolutivo final. 

25 Recibe y revisa resolutivo final. Subsecretaría de Medio Ambiente 
Atenta Nota. 

Resolutivo final. 

26 

¿El resolutivo cuenta con la antefirma de la 
DGPA? 

26.1 Sí: pasa a la actividad 27. 

26.2 No: pasa a la actividad 23. 

Subsecretaría de Medio Ambiente Resolutivo final. 

27 
Registra en base de datos interna resolutivo 
final. 

Subsecretaría de Medio Ambiente. 
Resolutivo final. 

Base de datos de SSMA. 

28 Antefirma resolutivo final. Subsecretaría de Medio Ambiente. Resolutivo final. 

29 
Turna resolutivo final a la DGPA para antefirma 
de la DJ. 

Subsecretaría de Medio Ambiente. Resolutivo final. 

30 Recibe y revisa resolutivo final. 
Dirección de Gestión para la 
Protección Ambiental 

Atenta nota. 

Resolutivo final. 

31 

¿El resolutivo cuenta con la antefirma de la 
SSMA? 

31.1 Sí: pasa a la actividad 32. 

31.2 No: pasa a la actividad 28. 

Dirección de Gestión para la 
Protección Ambiental 

Resolutivo final. 

32 Turna resolutivo final a la DJ para antefirma. 
Dirección de Gestión para la 
Protección Ambiental 

Atenta Nota, Resolutivo final. 
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Descripción narrativa 

 

Número Actividad Responsable Referencia 

33 
Recibe resolutivo final con antefirmas SPAA, 
DGPA Y SSMA. 

Dirección Jurídica 
Atenta nota. 

Resolutivo final. 

34 

¿Requiere pago? 

34.1 Si: pasa actividad 35. 

34.2 No: pasa actividad 39. 

Dirección Jurídica Resolutivo final. 

35 
Genera orden de pago en la página de la 
Secretaría de Finanzas. 

Dirección Jurídica Orden de pago. 

36 
Notifica y envía orden de pago al promovente 
por correo electrónico. 

Dirección Jurídica 
Orden de pago. 

Correo electrónico. 

37 Corrobora orden de pago. Dirección Jurídica 
Comprobante de pago de 
derechos fiscales. 

38 

¿El promovente realiza el pago de derechos 
fiscales? 

38.1 Si: pasa a actividad 39. 

38.2 No: se queda en espera del pago, pasa a 
la actividad 37. 

Dirección Jurídica 

Comprobante de pago de 
derechos fiscales. 

Permanece en espera hasta 
que el promovente  realice el 
pago para continuar con el 
proceso. 

39 Antefirma resolutivo final. Dirección Jurídica 
Atenta nota. 

Resolutivo final. 

40 

Turna resolutivo final a la Secretaría Particular 
para recabar firma de la persona titular de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio 
Ambiente (SEDUMA). 

Dirección Jurídica 
Atenta nota. 

Resolutivo final. 

41 
Recibe y registra en base de datos interna 
resolutivo final. 

Secretaría Particular 

Atenta nota. 

Resolutivo final. 

Base de datos de SP. 

42 

¿El resolutivo cuenta con la antefirma de la DJ? 

42.1 Sí: pasa a la actividad 43. 

42.2 No: pasa a la actividad 39. 

Secretaría Particular Resolutivo final. 

43 
Turna resolutivo final a la persona titular de la 
SEDUMA para firma. 

Secretaría Particular Resolutivo final. 

44 Recibe y firma resolutivo final. 
Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Medio Ambiente 

Resolutivo final. 

45 
Turna resolutivo final a la Secretaría Particular 
para entrega. 

Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Medio Ambiente 

Resolutivo final. 

46 Recibe y verifica resolutivo final. Secretaría Particular Resolutivo final. 

47 

¿El resolutivo cuenta con la firma de la persona 
titular de la SEDUMA? 

47.1 Sí: pasa a la actividad 48. 

47.2 No: pasa a la actividad 44. 

Secretaría Particular Resolutivo final. 

48 
Registra en base de datos interna resolutivo 
final firmado. 

Secretaría Particular 
Resolutivo final. 

Base de datos de SP. 

49 
Turna resolutivo final firmado a la DJ para 
entrega al promovente. 

Secretaría Particular 
Atenta Nota. 

Resolutivo final. 

50 
Recibe y registra en base de datos interna 
resolutivo final. 

Dirección Jurídica 

Atenta nota. 

Resolutivo final. 

Base de datos de DJ. 

 

51 
Avisa digitalmente al promovente para que 
agende una cita y recoja resolutivo final. 

Dirección Jurídica Correo electrónico. 

52 

Promovente solicita cita para recoger su 
resolutivo. 

 

Dirección Jurídica Medio telefónico. 
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Descripción narrativa 

 

Número Actividad Responsable Referencia 

53 

¿Agenda cita el promovente? 

53.1 Sí: pasa a la actividad 54. 

53.2 No: resguarda el resolutivo final hasta que 
el promovente lo solicite, pasa a actividad 52. 

Dirección Jurídica 

Medio telefónico. 

El resguardo del resolutivo final 
se hace de manera física, y 
digitalmente en la plataforma 
Google Drive. 

54 
Elabora, sella y firma la cédula de notificación 
con la documentación que presenta la persona 
acreditada por el promovente. 

Dirección Jurídica 

Cédula de notificación. 

La cédula de notificación solo 
se elabora con los documentos 
de la persona acreditada por el 
promovente. 

55 
Entrega al promovente el resolutivo final con la 
cédula de notificación y registra notificación en 
base de datos interna. 

Dirección Jurídica 

Resolutivo final. 

Oficio de respuesta. 

Cédula de notificación 

Base de Datos de DJ. 

 Fin   
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Cédula de Operación Anual / Registro Estatal Ambiental 

P055 Conducción de la Política Urbana y de Medio 

Ambiente 

      Clave del Procedimiento: 
Fecha de 

Elaboración: 

 
SEDUMA/SSMA/DGPA/SPAA/ 

DECO/01 
Noviembre 2020 

 

Indicadores de Gestión 

 

Nombre del Indicador Método de Cálculo 
       

Porcentaje de solicitudes atendidas anualmente. 
Solicitudes atendidas en el año 
 
Solicitudes ingresadas en el año 

x100 

 

 

 

 

 
 

Cédula de Operación Anual / Registro Estatal Ambiental 
P055 Conducción de la Política Urbana y de Medio 

Ambiente 

 Clave del Procedimiento: 
Fecha de 

Elaboración: 

 
SEDUMA/SSMA/DGPA/ 

SPAA/DECO/01 
Noviembre 2020 

 

Administración de Riesgos 

 

Factor de Riesgo 
Descripción de la 
acción de control 

Unidad 
administrativa 
responsable 

Fecha de inicio 
Fecha de 
término 

Medios de 
Verificación 

      

Manejo inadecuado 
de documentación 
recepcionada. 

La unidad responsable, 
atiende las solicitudes 
de licencias y 
permisos, revisando 
que dichas solicitudes 
cumplieran con el total 
de requisitos 
solicitados; 
compararon las copias 
de los documentos 
presentados contra los 
originales, cotejaron y 
sellaron la 
documentación 
presentada. 

Departamento de 
Evaluación de 
Cédulas de 
Operación 

01 enero 31 diciembre 
Sellos de cotejo en la 
documentación legal 
de cada trámite. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Edición Vespertina 

Victoria, Tam., viernes 19 de diciembre de 2025                 Periódico Oficial 

 

Edición Vespertina, de conformidad con el artículo 10, párrafo primero de la Ley del Periódico Oficial del Estado. 

 

Página 80 

Cédula de Operación Anual / Registro Estatal Ambiental 
P055 Conducción de la Política Urbana y de Medio Ambiente 

 Clave del Procedimiento : Fecha de Elaboración: 

 
SEDUMA/SSMA/ 

DGPA/SPAA/DECO/01 
Noviembre 2020 

 

Calidad del procedimiento 

 

Mecanismo Descripción  
Período de 
aplicación 

Meta 

Check List. 
Implementar un Check List para el registro, 
análisis y atención oportuna del trámite de 
Autorización de Impacto Ambiental. 

Anual 

80% de Licencias y permisos 
emitidos satisfactoriamente 
respecto al total de solicitudes 
recibidas. 

 

 

 

 

 
Cédula de Operación Anual / Registro Estatal Ambiental 

P055 Conducción de la Política Urbana y de Medio Ambiente 
 Clave del Procedimiento: Fecha de Elaboración: 

 
SEDUMA/SSMA/DGPA/ 

SPAA/DECO/01 
Noviembre 2020 

 

Control de cambios 

 

No. de cambio Descripción del cambio Fecha del cambio 

0 Nueva creación. Noviembre 2020 

1 
Se actualizo el Manual de Procedimientos de la Secretaría de acuerdo 
con las atribuciones de la nueva estructura orgánica. 

Agosto 2025 
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Registro Estatal de Descarga de Aguas Residuales en Fosas 
Sépticas Cerradas 

P055 Conducción de la Política Urbana y de Medio Ambiente 

 Clave del Procedimiento: Fecha de Elaboración: 

 
SEDUMA/SSMA/DGPA/ 

SPAA/DECO/02 
Noviembre 2020 

Elabora: 
Departamento de Evaluación 
de Cédulas de Operación 

 Fecha de Actualización: No. de Revisión: 

     

Aprueba: 
Dirección de Gestión para la 
Protección Ambiental 

 Agosto 2025 1 

  

Objetivo: 
Registrar y condicionar a las fuentes generadoras de aguas residuales que descargan a fosas sépticas 
cerradas. 

  

Alcance: 

Desde: Que recibe y registra en base de datos interna expediente de solicitud. 

Hasta: Que  entrega al promovente el resolutivo final con cédula de notificación y registra notificación 
en base de datos interna. 

  

Áreas de aplicación 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente 

Subsecretaría de Medio Ambiente 

Dirección de la Gestión para la Protección Ambiental 

Subdirección de Permisos y Autorizaciones Ambientales 

Departamento de Evaluación de Cédulas de Operación 

Dirección Jurídica 

Secretaría Particular 

  

Políticas o normas de operación 

● El promovente que realice este trámite deberá cumplir con lo establecido en la normatividad aplicable vigente: 

 Código para el Desarrollo Sustentable del Estado de Tamaulipas. 

 Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas. 

 Ley de Hacienda para el Estado de Tamaulipas. 

 Ley del Procedimiento Administrativo para el Estado de Tamaulipas. 

● El promovente deberá presentar la documentación legal en original y copia para su cotejo. 

● El promovente deberá presentar la información en carpetas de tres argollas o engargolado, siguiendo el orden establecido por 
los numerales y utilizando separadores que permitan distinguir claramente lo que corresponde a cada apartado. 

● El promovente deberá presentar los documentos los documentos en el electrónico con una calidad legible y en color verdadero 
(escaneo de originales), a 200 ppp mínimo, formato JPG o PDF, para su presentación en CD o USB. 

● El promovente deberá presentar la información sellada con la leyenda “Información confidencial”, toda aquella información que 
sea considerada como tal. 

● El promovente deberá cumplir con las formalidades jurídicas que se le requiere para la entrega de la resolución. 

Terminología 

 DECO: Departamento de Evaluación de Cédulas de Operación. 

 DGPA: Dirección de Gestión para la Protección Ambiental. 

 DJ: Dirección Jurídica. 

 Expediente de la solicitud: Documentación requerida al promovente para realizar el trámite. 

 Resolutivo: Documento del fallo emitido al trámite ingresado. 

 Promovente: Persona física o moral, que actúa como solicitante del trámite. 

 SEDUMA: Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

 SP: Secretaría Particular. 

 SPAA: Subdirección de Permisos y Autorizaciones Ambientales. 

 SSMA: Subsecretaría de Medio Ambiente. 
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Registro Estatal de Descarga de Aguas Residuales en Fosas 
Sépticas Cerradas 

P055 Conducción de la Política Urbana y de Medio Ambiente 

 Clave del Procedimiento: Fecha de Elaboración: 

 
SEDUMA/SSMA/DGPA/ 

SPAA/DECO/02 
Noviembre 2020 

 

Descripción narrativa 

 

Número Actividad Responsable Referencia 

 Inicio   

1 
Recibe y registra en base de datos interna el 
expediente de solicitud. 

Dirección de Gestión para la 
Protección Ambiental 

Ventanilla Única (VU) recibe el 
expediente y lo turna a la 
Dirección de Gestión para la 
Protección Ambiental (DGPA). 

Base de datos de DGPA. 

2 
Turna expediente a la Subdirección de Permisos 
y Autorizaciones Ambientales (SPAA) para 
registro. 

Dirección de Gestión para la 
Protección Ambiental 

Atenta nota. 

Expediente. 

3 
Recibe y registra en base de datos interna 
expediente. 

Subdirección de Permisos y 
Autorizaciones Ambientales 

Atenta nota. 

Expediente. 

La información adicional, 
proveniente de la actividad 9, 
se presenta en la VU y es 
turnada a la SPAA. 

Base de datos de SPAA. 

4 
Turna expediente al Departamento de 
Evaluación de Cédulas de Operación  (DECO) 
para su revisión y análisis. 

Subdirección de Permisos y 
Autorizaciones Ambientales 

Atenta nota. 

Expediente. 

5 
Recibe y registra en base de datos interna 
expediente de solicitud y asigna al técnico 
evaluador para evaluación y análisis. 

Departamento de Evaluación de 
Cédulas de Operación 

Atenta nota. 

Expediente. 

Atiende el jefe del 
departamento. 

Base de datos de DECO. 

6 
Evalúa y analiza información contenida en el 
expediente que ingresa el promovente. 

Departamento de Evaluación de 
Cédulas de Operación 

Expediente físico y digital, USB. 

Atiende el técnico evaluador. 

7 

¿Cumple con los requisitos? 

7.1 Sí: pasa a la actividad 10. 

7.2 No: pasa a la actividad 8. 

Departamento de Evaluación de 
Cédulas de Operación 

Expediente. 

Los expedientes ingresados 
deberán cumplir con los 
requisitos establecidos en las 
políticas o normas de 
operación. 

8 
Solicita información adicional de manera oficial 
al promovente. 

Departamento de Evaluación de 
Cédulas de Operación 

Oficio de información adicional. 

9 

¿El promovente presenta información adicional? 

9.1 Sí: pasa a la actividad 3. 

9.2 No: pasa a la actividad 10. 

 

Departamento de Evaluación de 
Cédulas de Operación 

La información adicional es 
recibida por la VU y turnada a 
la SPAA. 

En caso de no presentar la 
información adicional se 
procede con el resolutivo de 
desechamiento, sigue el 
proceso en la actividad 10. 

10 
Elabora borrador de resolutivo y ficha de 
custodia. 

Departamento de Evaluación de 
Cédulas de Operación 

Borrador de resolutivo. 

Atiende el técnico evaluador. 

11 
Turna borrador de resolutivo a la SPAA para 
revisión. 

Departamento de Evaluación de 
Cédulas de Operación 

Atenta nota. 

Borrador del resolutivo. 

12 
Recibe, revisa y registra en base de datos 
interna borrador de resolutivo. 

Subdirección de Permisos y 
Autorizaciones Ambientales 

Atenta nota. 

Borrador de resolutivo. 

Base de datos de SPAA. 

13 

¿Aprueba borrador de resolutivo? 

13.1 Sí: pasa a la actividad 14. 

13.2 No: pasa a la actividad 10. 

Subdirección de Permisos y 
Autorizaciones Ambientales 

Borrador de resolutivo. 
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Descripción narrativa 

 

Número Actividad Responsable Referencia 

14 
Turna borrador de resolutivo al DECO para la 
impresión del resolutivo final. 

Subdirección de Permisos y 
Autorizaciones Ambientales 

Atenta nota.  

Borrador de resolutivo. 

Correo electrónico. 

15 Recibe e imprime resolutivo final. 
Departamento de Evaluación de 
Cédulas de Operación 

Atenta nota.  

Resolutivo final. 

16 Turna resolutivo final a la SPAA para antefirma. 
Departamento de Evaluación de 
Cédulas de Operación 

Atenta nota. 

Resolutivo final. 

17 
Recibe y registra en base de datos interna 
resolutivo final. 

Subdirección de Permisos y 
Autorizaciones Ambientales 

Atenta nota. 

Resolutivo final. 

Base de datos SPAA. 

18 Antefirma resolutivo final. 
Subdirección de Permisos y 
Autorizaciones Ambientales 

Resolutivo final. 

19 Turna resolutivo final a la DGPA para antefirma. 
Subdirección de Permisos y 
Autorizaciones Ambientales 

Atenta nota. 

Resolutivo final. 

20 Recibe y revisa resolutivo final. 
Dirección de Gestión para la 
Protección Ambiental 

Atenta nota. 

Resolutivo final. 

21 

¿El resolutivo cuenta con la antefirma de la 
SPAA? 

21.1 Sí: pasa a la actividad 22. 

21.2 No: pasa a la actividad 18. 

Dirección de Gestión para la 
Protección Ambiental 

Resolutivo final. 

22 
Registra en base de datos interna resolutivo 
final. 

Dirección de Gestión para la 
Protección Ambiental 

Resolutivo final. 

Base de datos de DGPA. 

23 Antefirma resolutivo final. 
Dirección de Gestión para la 
Protección Ambiental 

Resolutivo final. 

24 
Turna resolutivo final a la Subsecretaría de 
Medio Ambiente (SSMA), para recabar 
antefirma. 

Dirección de Gestión para la 
Protección Ambiental 

Atenta Nota. 

Resolutivo final. 

25 Recibe y revisa resolutivo final. Subsecretaría de Medio Ambiente 
Atenta Nota. 

Resolutivo final. 

26 

¿El resolutivo cuenta con la antefirma de la 
DGPA? 

26.1 Sí: pasa a la actividad 27. 

26.2 No: pasa a la actividad 23. 

Subsecretaría de Medio Ambiente Resolutivo final. 

27 
Registra en base de datos interna resolutivo 
final. 

Subsecretaría de Medio Ambiente. 
Resolutivo final. 

Base de datos de SSMA. 

28 Antefirma resolutivo final. Subsecretaría de Medio Ambiente. Resolutivo final. 

29 
Turna resolutivo final a la DGPA para antefirma 
de la DJ. 

Subsecretaría de Medio Ambiente. Resolutivo final. 

30 Recibe y revisa resolutivo final. 
Dirección de Gestión para la 
Protección Ambiental 

Atenta nota. 

Resolutivo final. 

31 

¿El resolutivo cuenta con la antefirma de la 
SSMA? 

31.1 Sí: pasa a la actividad 32. 

31.2 No: pasa a la actividad 28. 

Dirección de Gestión para la 
Protección Ambiental 

Resolutivo final. 

32 Turna resolutivo final a la DJ para antefirma. 
Dirección de Gestión para la 
Protección Ambiental 

Atenta Nota, Resolutivo final. 

33 
Recibe resolutivo final con antefirmas SPAA, 
DGPA Y SSMA. 

Dirección Jurídica 

Atenta nota. 

Resolutivo final. 

 

34 Antefirma resolutivo final. Dirección Jurídica 

Atenta nota. 

Resolutivo final. 
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Descripción narrativa 

 

Número Actividad Responsable Referencia 

35 

Turna resolutivo final a la Secretaría Particular 
para recabar firma de la persona titular de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio 
Ambiente (SEDUMA). 

Dirección Jurídica 
Atenta nota. 

Resolutivo final. 

36 
Recibe y registra en base de datos interna 
resolutivo final. 

Secretaría Particular 

Atenta nota. 

Resolutivo final. 

Base de datos de SP. 

37 

¿El resolutivo cuenta con la antefirma de la DJ? 

37.1 Sí: pasa a la actividad 38. 

37.2 No: pasa a la actividad 34. 

Secretaría Particular Resolutivo final. 

38 
Turna resolutivo final a la persona titular de la 
SEDUMA para firma. 

Secretaría Particular Resolutivo final. 

39 Recibe y firma resolutivo final. 
Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Medio Ambiente 

Resolutivo final. 

40 
Turna resolutivo final a la Secretaría Particular 
para entrega. 

Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Medio Ambiente 

Resolutivo final. 

41 Recibe y verifica resolutivo final. Secretaría Particular Resolutivo final. 

42 

¿El resolutivo cuenta con la firma de la persona 
titular de la SEDUMA? 

42.1 Sí: pasa a la actividad 43. 

42.2 No: pasa a la actividad 39. 

Secretaría Particular Resolutivo final. 

43 
Registra en base de datos interna resolutivo 
final firmado. 

Secretaría Particular 
Resolutivo final. 

Base de datos de SP. 

44 
Turna resolutivo final firmado a la DJ para 
entrega al promovente. 

Secretaría Particular 
Atenta Nota. 

Resolutivo final. 

45 
Recibe y registra en base de datos interna 
resolutivo final. 

Dirección Jurídica 

Atenta nota. 

Resolutivo final. 

Base de datos de DJ. 

46 
Avisa digitalmente al promovente para que 
agende una cita y recoja resolutivo final. 

Dirección Jurídica Correo electrónico. 

47 
Promovente solicita cita para recoger su 
resolutivo. 

Dirección Jurídica Medio telefónico. 

48 

¿Agenda cita el promovente? 

48.1 Sí: pasa a la actividad 49. 

48.2 No: resguarda el resolutivo final hasta que 
el promovente lo solicite, pasa a actividad 47. 

Dirección Jurídica 

Medio telefónico. 

El resguardo del resolutivo final 
se hace de manera física, y 
digitalmente en la plataforma 
Google Drive. 

49 
Elabora, sella y firma la cédula de notificación 
con la documentación que presenta la persona 
acreditada por el promovente. 

Dirección Jurídica 

Cédula de notificación. 

La cédula de notificación solo 
se elabora con los documentos 
de la persona acreditada por el 
promovente. 

50 
Entrega al promovente el resolutivo final con la 
cédula de notificación y registra notificación en 
base de datos interna. 

Dirección Jurídica 

Resolutivo final. 

Oficio de respuesta. 

Cédula de notificación 

Base de Datos de DJ. 

 Fin   

 

 

 

 

 



Periódico Oficial 
Edición Vespertina 

Victoria, Tam., viernes 19 de diciembre de 2025 Página 85  

 

Edición Vespertina, de conformidad con el artículo 10, párrafo primero de la Ley del Periódico Oficial del Estado. 

 

Registro Estatal de Descarga de Aguas Residuales en Fosas 
Sépticas Cerradas 

P055 Conducción de la Política Urbana y de Medio Ambiente 

 Clave del Procedimiento: 
Fecha de 

Elaboración: 

 
SEDUMA/SSMA/ 

DGPA/SPAA/DECO/02 
Noviembre 2020 

 

Diagrama de flujo 

 

Dirección de 

Gestión para 

la Protección 

Ambiental 

Subdirección de 

Permisos y 

Autorizaciones 

Ambientales 

Departamento de 

Evaluación de 

Cédulas de 

Operación 

Subsecretaría 

de Medio 

Ambiente 

Dirección 

Jurídica 

Secretaría 

Particular 

Secretaría de 

Desarrollo 

Urbano y 

Medio 

Ambiente 

       

 

      

       

       

       

       

       

       

       

       

       

 

 

 

 

 

Inicio

Turna 
expediente

Recibe y 
registra 

expediente

Recibe y 
registra 

expediente

Turna 
expediente

Recibe y 
registra 

expediente

Evalúa y analiza 
documentación 
del expediente

¿Cumple 
requisitos?

No

Si

Turna borrador.
Recibe, revisa y 

registra el 
borrador

Elabora 
borrador y ficha 

de custodia

Solicita 
informacion 

adicional

¿Aprueba 
borrador?

No

¿Presenta 
Información 
Adicional?

Si

Turna para 
impresión

No

1

Si

1

1
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Diagrama de flujo 
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Diagrama de flujo 
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Diagrama de flujo 
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Registro Estatal de Descarga de Aguas Residuales en 

Fosas Sépticas Cerradas 

P055 Conducción de la Política Urbana y de Medio 

Ambiente 

      Clave del Procedimiento: 
Fecha de 

Elaboración: 

 
SEDUMA/SSMA/DGPA/SPAA/ 

DECO/02 
Noviembre 2020 

 

Indicadores de Gestión 

 

 

Nombre del Indicador Método de Cálculo 
       

Porcentaje de solicitudes atendidas anualmente. 
Solicitudes atendidas en el año 
 
Solicitudes ingresadas en el año 

x100 

 

 

 

 
 

Registro Estatal de Descarga de Aguas Residuales en 
Fosas Sépticas Cerradas 

P055 Conducción de la Política Urbana y de Medio 

Ambiente 

 Clave del Procedimiento: 
Fecha de 

Elaboración: 

 
SEDUMA/SSMA/DGPA/ 

SPAA/DECO/02 
Noviembre 2020 

 

Administración de Riesgos 

 

Factor de Riesgo 
Descripción de la 
acción de control 

Unidad 
administrativa 
responsable 

Fecha de inicio 
Fecha de 
término 

Medios de 
Verificación 

      

Manejo inadecuado 
de documentación 
recepcionada. 

La unidad responsable, 
atiende las solicitudes 
de licencias y 
permisos, revisando 
que dichas solicitudes 
cumplieran con el total 
de requisitos 
solicitados; 
compararon las copias 
de los documentos 
presentados contra los 
originales, cotejaron y 
sellaron la 
documentación 
presentada. 
 

Departamento de 
Evaluación de 
Cédulas de 
Operación 

01 enero 31 diciembre 
Sellos de cotejo en la 
documentación legal 
de cada trámite. 
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Registro Estatal de Descarga de Aguas Residuales en Fosas 
Sépticas Cerradas 

P055 Conducción de la Política Urbana y de Medio Ambiente 

 Clave del Procedimiento: Fecha de Elaboración: 

 
SEDUMA/SSMA/ 

DGPA/SPAA/DECO/02 
Noviembre 2020 

 

Calidad del procedimiento 

 

Mecanismo Descripción  
Periodo de 
aplicación 

Meta 

Check List. 
Implementar un Check List para el registro, 
análisis y atención oportuna del trámite de 
Autorización de Impacto Ambiental. 

Anual 

80% de Licencias y permisos 
emitidos satisfactoriamente 
respecto al total de solicitudes 
recibidas. 

 

 

 

 
 
Registro Estatal de Descarga de Aguas Residuales en Fosas 

Sépticas Cerradas 

P055 Conducción de la Política Urbana y de Medio Ambiente 

 Clave del Procedimiento: Fecha de Elaboración: 

 
SEDUMA/SSMA/DGPA/ 

SPAA/DECO/02 
Noviembre 2020 

 

Control de cambios 

 

No. de cambio Descripción del cambio Fecha del cambio 

0 Nueva creación. Noviembre 2020 

1 
Se actualizo el Manual de Procedimientos de la Secretaría de acuerdo 
con las atribuciones de la nueva estructura orgánica. 

Agosto 2025 
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Registro para la Recolección y Transporte de Aguas 

Residuales (RRTAR) 

P055 Conducción de la Política Urbana y de Medio Ambiente 

 Clave del Procedimiento: Fecha de Elaboración: 

 
SEDUMA/SSMA/DGPA/ 

SPAA/DECO/03 
Noviembre 2020 

Elabora: 
Departamento de Evaluación 

de Cédulas de Operación 
 Fecha de Actualización: No. de Revisión: 

     

Aprueba: 
Dirección de Gestión para la 

Protección Ambiental 
 Agosto 2025 1 

  

Objetivo: 
Autorizar a quien lo solicite y satisfaga los requerimientos necesarios para prestar el servicio de 

transporte de aguas residuales y descarga al drenaje y alcantarillado municipal. 

  

Alcance: 

Desde: Que recibe y registra en base de datos interna expediente de solicitud. 

Hasta: Que entrega resolutivo final con cédula de notificación y registra notificación en base de datos 

interna. 

  

Áreas de aplicación 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente 

Subsecretaría de Medio Ambiente 

Dirección de la Gestión para la Protección Ambiental 

Subdirección de Permisos y Autorizaciones Ambientales 

Departamento de Evaluación de Cédulas de Operación 

Dirección Jurídica 

Secretaría Particular 

 

  

Políticas o normas de operación 

● El promovente que realice este trámite deberá cumplir con lo establecido en la normatividad aplicable vigente: 

 Código para el Desarrollo Sustentable del Estado de Tamaulipas. 

 Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Tamaulipas. 

 Lineamientos para los Trámites y Servicios de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Gobierno del 

Estado de Tamaulipas. 

● El promovente que realice este trámite deberá asegurarse que toda la documentación legal   sea presentada en original y copia 

para su cotejo. 

● El promovente que realice este trámite deberá asegurarse de presentar la información en carpetas de tres argollas o 

engargolado; siguiendo el orden establecido por los numerales y utilizando separadores que permitan distinguir claramente lo 

que corresponde a cada apartado.  

● Los promoventes deberán asegurarse que la calidad de los documentos en el electrónico deberá ser legibles y en color 

verdadero (escaneo de originales), a 200 ppp mínimo, formato JPG o PDF, para su presentación en CD o USB. 

● Los promoventes deberán asegurarse que toda información que sea considerada como confidencial para la empresa deberá 

ser presentada con un sello que indique “información confidencial”. 
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Terminología 

 DECO: Departamento de Evaluación de Cédulas de Operación. 

 DGPA: Dirección de Gestión para la Protección Ambiental. 

 DJ: Dirección Jurídica. 

 Expediente de la solicitud: Documentación requerida al promovente para realizar el trámite. 

 Resolutivo: Documento del fallo emitido al trámite ingresado. 

 Promovente: Persona física o moral, que actúa como solicitante del trámite. 

 SEDUMA: Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

 SP: Secretaría Particular. 

 SPAA: Subdirección de Permisos y Autorizaciones Ambientales.  

 SSMA: Subsecretaría de Medio Ambiente. 
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Registro para la Recolección y Transporte de Aguas 
Residuales (RRTAR) 

P055 Conducción de la Política Urbana y de Medio Ambiente 

 Clave del Procedimiento: Fecha de Elaboración: 

 
SEDUMA/SSMA/DGPA/ 

SPAA/DECO/03 
Noviembre 2020 

 

Descripción narrativa 

 

Número Actividad Responsable Referencia 

 Inicio   

1 
Recibe y registra en base de datos interna el 
expediente de solicitud. 

Dirección de Gestión para la 
Protección Ambiental 

Ventanilla Única (VU) recibe el 
expediente y lo turna a la 
Dirección de Gestión para la 
Protección Ambiental (DGPA). 

Base de datos de DGPA. 

2 
Turna expediente a la Subdirección de Permisos 
y Autorizaciones Ambientales (SPAA) para 
registro. 

Dirección de Gestión para la 
Protección Ambiental 

Atenta nota. 

Expediente. 

3 
Recibe y registra en base de datos interna 
expediente. 

Subdirección de Permisos y 
Autorizaciones Ambientales 

Atenta nota. 

Expediente. 

La información adicional, 
proveniente de la actividad 9, 
se presenta en la VU y es 
turnada a la SPAA. 

Base de datos de SPAA. 

4 
Turna expediente al Departamento de 
Evaluación de Cédulas de Operación  (DECO) 
para su revisión y análisis. 

Subdirección de Permisos y 
Autorizaciones Ambientales 

Atenta nota. 

Expediente. 

5 
Recibe y registra en base de datos interna 
expediente de solicitud y asigna al técnico 
evaluador para evaluación y análisis. 

Departamento de Evaluación de 
Cédulas de Operación 

Atenta nota. 

Expediente. 

Atiende el jefe del 
departamento. 

Base de datos de DECO. 

6 
Evalúa y analiza información contenida en el 
expediente que ingresa el promovente. 

Departamento de Evaluación de 
Cédulas de Operación 

Atenta nota.  

SIT. 

Expediente físico y digital, USB 

Atiende el técnico evaluador. 

7 

¿Cumple con los requisitos? 

7.1 Sí: pasa a la actividad 10. 

7.2 No: pasa a la actividad 8. 

Departamento de Evaluación de 
Cédulas de Operación 

Expediente. 

Los expedientes ingresados 
deberán cumplir con los 
requisitos establecidos y los 
lineamientos técnicos para su 
evaluación. 

Atiende el técnico evaluador. 

8 
Solicita información adicional de manera oficial 
al promovente. 

Departamento de Evaluación de 
Cédulas de Operación 

Se notifica al promovente la 
necesidad de información 
adicional a la presentada, de 
manera oficial  mediante oficio. 

9 

¿El promovente presenta información adicional? 

9.1 Sí: pasa a la actividad 3. 

9.2 No: pasa a la actividad 10. 

 

Departamento de Evaluación de 
Cédulas de Operación 

Información adicional 
presentada por el promovente 

La información adicional es 
recibida por la VU y turnada a 
la SPAA. 

En caso de no presentar la 
información adicional, el 
resolutivo de desechamiento 
sigue el proceso en la actividad 
10. 

10 
Elabora borrador de resolutivo y ficha de 
custodia. 

Departamento de Evaluación de 
Cédulas de Operación 

Técnico evaluador elabora ficha 
de custodia y borrador de 
resolutivo. 
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Descripción narrativa 

 

Número Actividad Responsable Referencia 

11 
Turna borrador de resolutivo a la SPAA para 
revisión. 

Departamento de Evaluación de 
Cédulas de Operación 

Atenta nota, borrador de 
resolutivo, correo electrónico.  

Atiende el jefe del 
departamento. 

12 
Recibe, revisa y registra en base de datos 
interna borrador de resolutivo. 

Subdirección de Permisos y 
Autorizaciones Ambientales 

Atenta nota. 

Borrador de resolutivo. 

Correo electrónico. 

Base de datos de SPAA. 

13 

¿Aprueba borrador de resolutivo? 

13.1 Sí: pasa a la actividad 14. 

13.2 No: pasa a la actividad 10. 

Subdirección de Permisos y 
Autorizaciones Ambientales 

Borrador de resolutivo. 

14 
Turna borrador de resolutivo al DECO para la 
impresión del resolutivo final. 

Subdirección de Permisos y 
Autorizaciones Ambientales 

Atenta nota.  

Borrador de resolutivo. 

Correo electrónico. 

15 Recibe e imprime resolutivo final. 
Departamento de Evaluación de 
Cédulas de Operación 

Atenta nota.  

Resolutivo final. 

16 Turna resolutivo final a la SPAA para antefirma. 
Departamento de Evaluación de 
Cédulas de Operación 

Atenta nota. 

Resolutivo final. 

17 
Recibe y registra en base de datos interna 
resolutivo final. 

Subdirección de Permisos y 
Autorizaciones Ambientales 

Atenta nota. 

Resolutivo final. 

Base de datos SPAA. 

18 Antefirma resolutivo final. 
Subdirección de Permisos y 
Autorizaciones Ambientales 

Resolutivo final. 

19 Turna resolutivo final a la DGPA para antefirma. 
Subdirección de Permisos y 
Autorizaciones Ambientales 

Atenta nota. 

Resolutivo final. 

20 Recibe y revisa resolutivo final. 
Dirección de Gestión para la 
Protección Ambiental 

Atenta nota. 

Resolutivo final. 

21 

¿El resolutivo cuenta con la antefirma de la 
SPAA? 

21.1 Sí: pasa a la actividad 22. 

21.2 No: pasa a la actividad 18. 

Dirección de Gestión para la 
Protección Ambiental 

Resolutivo final. 

22 
Registra en base de datos interna resolutivo 
final. 

Dirección de Gestión para la 
Protección Ambiental 

Resolutivo final. 

Base de datos de DGPA. 

23 Antefirma resolutivo final. 
Dirección de Gestión para la 
Protección Ambiental 

Resolutivo final. 

24 
Turna resolutivo final a la Subsecretaría de 
Medio Ambiente (SSMA), para recabar 
antefirma. 

Dirección de Gestión para la 
Protección Ambiental 

Atenta Nota. 

Resolutivo final. 

25 Recibe y revisa resolutivo final. Subsecretaría de Medio Ambiente 
Atenta Nota. 

Resolutivo final. 

26 

¿El resolutivo cuenta con la antefirma de la 
DGPA? 

26.1 Sí: pasa a la actividad 27. 

26.2 No: pasa a la actividad 23. 

Subsecretaría de Medio Ambiente Resolutivo final. 

27 
Registra en base de datos interna resolutivo 
final. 

Subsecretaría de Medio Ambiente. 
Resolutivo final. 

Base de datos de SSMA. 

28 Antefirma resolutivo final. Subsecretaría de Medio Ambiente. Resolutivo final. 

29 
Turna resolutivo final a la DGPA para antefirma 
de la DJ. 

Subsecretaría de Medio Ambiente. 
Atenta nota. 

Resolutivo final. 

30 Recibe y revisa resolutivo final. 
Dirección de Gestión para la 
Protección Ambiental 

Atenta nota. 

Resolutivo final. 
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Descripción narrativa 

 

Número Actividad Responsable Referencia 

31 

¿El resolutivo cuenta con la antefirma de la 
SSMA? 

31.1 Sí: pasa a la actividad 32. 

31.2 No: pasa a la actividad 28. 

Dirección de Gestión para la 
Protección Ambiental 

Resolutivo final. 

32 Turna resolutivo final a la DJ para antefirma. 
Dirección de Gestión para la 
Protección Ambiental 

Atenta Nota. Resolutivo final. 

33 
Recibe resolutivo final con antefirmas SPAA, 
DGPA Y SSMA. 

Dirección Jurídica 
Atenta nota. 

Resolutivo final. 

34 Antefirma resolutivo final. Dirección Jurídica Resolutivo final. 

35 

Turna resolutivo final a la Secretaría Particular 
para recabar firma de la persona titular de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio 
Ambiente (SEDUMA). 

Dirección Jurídica 
Atenta nota. 

Resolutivo final. 

36 
Recibe y registra en base de datos interna 
resolutivo final. 

Secretaría Particular 

Atenta nota. 

Resolutivo final. 

Base de datos de SP. 

37 

¿El resolutivo cuenta con la antefirma de la DJ? 

37.1 Sí: pasa a la actividad 38. 

37.2 No: pasa a la actividad 34. 

Secretaría Particular Resolutivo final. 

38 
Turna resolutivo final a la persona titular de la 
SEDUMA para firma. 

Secretaría Particular Resolutivo final. 

39 Recibe y firma resolutivo final. 
Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Medio Ambiente 

Resolutivo final. 

40 
Turna resolutivo final a la Secretaría Particular 
para entrega. 

Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Medio Ambiente 

Resolutivo final. 

41 Recibe y verifica resolutivo final. Secretaría Particular Resolutivo final. 

42 

¿El resolutivo cuenta con la firma de la persona 
titular de la SEDUMA? 

42.1 Sí: pasa a la actividad 43. 

42.2 No: pasa a la actividad 39. 

Secretaría Particular Resolutivo final. 

43 
Registra en base de datos interna resolutivo 
final firmado. 

Secretaría Particular 
Resolutivo final. 

Base de datos de SP. 

44 
Turna resolutivo final firmado a la DJ para 
entrega al promovente. 

Secretaría Particular 
Atenta Nota. 

Resolutivo final. 

45 
Recibe y registra en base de datos interna 
resolutivo final firmado. 

Dirección Jurídica 

Atenta nota. 

Resolutivo final. 

Base de datos de DJ. 

46 
Avisa digitalmente al promovente para que 
agende una cita y recoja resolutivo final. 

Dirección Jurídica Correo electrónico. 

47 
Promovente solicita cita para recoger su 
resolutivo. 

Dirección Jurídica Medio telefónico. 

48 

¿Agenda cita el promovente? 

48.1 Sí: pasa a la actividad 49. 

48.2 No: resguarda el resolutivo final hasta que 
el promovente lo solicite, pasa a actividad 47. 

Dirección Jurídica 

Medio telefónico. 

El resguardo del resolutivo final 
se hace de manera física, y 
digitalmente en la plataforma 
Google Drive. 

49 
Elabora, sella y firma la cédula de notificación 
con la documentación que presenta la persona 
acreditada por el promovente. 

Dirección Jurídica 

Cédula de notificación. 

La cédula de notificación solo 
se elabora con los documentos 
de la persona acreditada por el 
promovente. 

50 
Entrega al promovente el resolutivo final con la 
cédula de notificación y registra notificación en 
base de datos interna. 

Dirección Jurídica 

Resolutivo final. 

Oficio de respuesta. 

Cédula de notificación 

Base de Datos de DJ. 

 Fin   
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Registro para la Recolección y Transporte de Aguas Residuales 
(RRTAR) 

P055 Conducción de la Política Urbana y de Medio Ambiente 

 Clave del Procedimiento: 
Fecha de 

Elaboración: 

 
SEDUMA/SSMA/ 

DGPA/SPAA/DECO/03 
Noviembre 2020 

 

Diagrama de flujo 

 

Dirección de 

Gestión para 

la Protección 

Ambiental 

Subdirección de 

Permisos y 

Autorizaciones 

Ambientales 

Departamento de 

Evaluación de 

Cédulas de 

Operación 

Subsecretaría 

de Medio 

Ambiente 

Dirección 

Jurídica 

Secretaría 

Particular 

Secretaría de 

Desarrollo 

Urbano y 

Medio 

Ambiente 
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Diagrama de flujo 
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Diagrama de flujo 
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Diagrama de flujo 
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Registro para la Recolección y Transporte de Aguas 

Residuales (RRTAR) 

P055 Conducción de la Política Urbana y de Medio 

Ambiente 

      Clave del Procedimiento: 
Fecha de 

Elaboración: 

 
SEDUMA/SSMA/DGPA/SPAA/ 

DECO/03 
Noviembre 2020 

 

Indicadores de Gestión 

 

 

Nombre del Indicador Método de Cálculo 
       

Porcentaje de solicitudes atendidas anualmente. 

Solicitudes atendidas en el año 
 
Solicitudes ingresadas en el año 
 

x100 

Registros resueltos según los tiempos establecidos 

en la legislación aplicable. 

 
Registros resueltos en el tiempo establecido 
 en la normatividad en el año 
  
Registros ingresados en el año 

x100 

 

 

 

  
Registro para la Recolección y Transporte de Aguas 

Residuales (RRTAR) 
P055 Conducción de la Política Urbana y de Medio 

Ambiente 

 Clave del Procedimiento: 
Fecha de 

Elaboración: 

 
SEDUMA/SSMA/DGPA/ 

SPAA/DECO/03 
Noviembre 2020 

 

Administración de Riesgos 

 

Factor de Riesgo 
Descripción de la 
acción de control 

Unidad 
administrativa 
responsable 

Fecha de inicio 
Fecha de 
término 

Medios de 
Verificación 

      

Manejo inadecuado 
de documentación 
recepcionada. 

La unidad responsable, 
atiende las solicitudes 
de licencias y 
permisos, revisando 
que dichas solicitudes 
cumplieran con el total 
de requisitos 
solicitados; 
compararon las copias 
de los documentos 
presentados contra los 
originales, cotejaron y 
sellaron la 
documentación 
presentada. 

Departamento de 
Evaluación de 
Cédulas de 
Operación 

01 enero 31 diciembre 
Sellos de cotejo en la 
documentación legal 
de cada trámite. 
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Registro para la Recolección y Transporte de Aguas 
Residuales (RRTAR) 

P055 Conducción de la Política Urbana y de Medio Ambiente 

 Clave del Procedimiento: Fecha de Elaboración: 

 
SEDUMA/SSMA/ 

DGPA/SPAA/DECO/03 
Noviembre 2020 

 

Calidad del procedimiento 

 

Mecanismo Descripción  
Período de 
aplicación 

Meta 

Check List. 
Implementar un Check List para el registro, 
análisis y atención oportuna del trámite de 
Autorización de Impacto Ambiental. 

Anual 

60% de Registros para la 
Recolección y Transporte de 
Aguas Residuales emitidos 
satisfactoriamente respecto al 
total de solicitudes de registro 
recibidas.   

Tiempo promedio de 
resolución. 

Mide el tiempo promedio que tarda el área de 
atención del trámite en emitir la resolución del 
mismo. 

Anual 
Reducir el tiempo promedio que 
tarda la emisión de los resolutivos 
de permisos y licencias. 

 

 

 
 

Registro para la Recolección y Transporte de Aguas 

Residuales (RRTAR) 

P055 Conducción de la Política Urbana y de Medio Ambiente 

 Clave del Procedimiento: Fecha de Elaboración: 

 
SEDUMA/SSMA/DGPA/ 

SPAA/DECO/03 
Noviembre 2020 

 

Control de cambios 

 

No. de cambio Descripción del cambio Fecha del cambio 

0 Nueva creación. Noviembre 2020 

1 
Se actualizo el Manual de Procedimientos de la Secretaría de acuerdo 
con las atribuciones de la nueva estructura orgánica. 

Agosto 2025 
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Glosario de términos 
 
1. Acopio. La acción de reunir residuos temporalmente en un lugar determinado y apropiado para prevenir 

riesgos a la salud y al medio ambiente, a fin de facilitar su recolección y manejo. 

2. Almacenamiento. La retención temporal de los residuos en lugares propicios para evitar su liberación y 

que causen o puedan causar daños a la salud de las personas, al medio ambiente los recursos naturales, 
hasta en tanto se procesen para su aprovechamiento, se les aplique un tratamiento, se transporten o se 
disponga finalmente de ellos. 

3. Base de datos de reporte de la Cédula de Operación Anual (archivo. Coa). Es el archivo electrónico 

con extensión .coa, generado en el software COA, con este archivo y el software COA se puede realizar 
respaldos y actualizaciones de información. 

4. Borrador de resolutivo. Ampliación, autorización, baja, cambio, desechamiento, inscripción, prórroga y 

revalidación. 

5. Control mecánico-físico. Derribo, troceo, descortezado. 

6. DCMAR. Departamento de Control Ambiental y Manejo de Residuos. 

7. DECO. Departamento de Evaluación de Cédulas de Operación. 

8. DEMIA. Departamento de Evaluación a Manifestaciones de Impacto Ambiental. 

9. Desechamiento. Cuando el interesado ha sido prevenido por escrito y por una sola vez, para que 

subsanen la omisión de que los escritos presentados no contienen los datos necesarios, no cumplen con 
los requisitos aplicables y a su vez a transcurrido el plazo correspondiente sin desahogar la prevención, se 
producirá el desechamiento del trámite. 

10. DGPA. Dirección de la Gestión para la Protección Ambiental. 

11. DJ. Dirección Jurídica. 

12. Documento de reporte de la Cédula de Operación Anual (archivo .doc). Es el archivo electrónico con 

extensión .doc, generado en el software COA, con este archivo se puede realizar impresiones de la 
información. 

13. Ecosistema. Se denomina así al conjunto de relaciones que existen entre las distintas comunidades de 

organismos vivos y el medio ambiente físico en el que viven. 

14. Estudio de Impacto Ambiental. El documento mediante el cual se da a conocer, con base en estudios, el 

impacto ambiental significativo o potencial que generaría una obra o actividad, así como la forma de evitarlo 
o atenuarlo en caso de que sea negativo. 

15. Evaluación de Riesgo Ambiental. El procedimiento administrativo y técnico a través del cual la Secretaría 

de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente califica la probabilidad de que se produzca un riesgo para los 
ecosistemas, la salud pública o el ambiente, como resultado de la realización de actividades consideradas 
riesgosas, así como de las medidas técnicas, preventivas, correctivas y de seguridad propuestas por el 
promovente en el estudio de riesgo. 

16. Evaluación del Impacto Ambiental. El procedimiento técnico y administrativo a través del cual la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, con base en un estudio de impacto ambiental, 
identifica, predice e interpreta los impacto ambientales que una obra o actividad producirían en caso de ser 
ejecutadas y, de ser procedente, establece las condiciones a que se sujetará la realización de dicha obra o 
actividad cuando puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en 
las disposiciones aplicables para proteger el ambiente, y preservar y restaurar los ecosistemas. Lo anterior 
con la finalidad de prevenir al mínimo efectos negativos sobre el medio ambiente. 

17. Fuentes Estacionarias. Instalación o conjunto de instalaciones ubicadas en una poligonal cerrada que 

tenga como finalidad desarrollar operaciones o procesos industriales, comerciales o de servicio, que 
generen o puedan generar emisiones contaminantes a la atmósfera y que permanezcan en operación un 
término no mayor de sesenta días naturales en el mismo sitio. 

18. Fuentes Fijas. Instalación o conjunto de instalaciones dentro de un establecimiento ubicado en una 

poligonal cerrada que tenga como finalidad desarrollar operaciones o procesos industriales, comerciales o 
de servicio, que generen o puedan generar emisiones contaminantes a la atmósfera. 

19. Informe Preventivo. Documento mediante el cual se dan a conocer los datos generales de una obra o 

actividad para efectos de determinar si se requiere o no, ser evaluada a través de un estudio de impacto 
ambiental. 

20. LGAHOTYDU. Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

21. LGEEPA. Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 
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22. Manual de Procedimientos. Es un documento administrativo de apoyo y consulta, ordenado y 

sistematizado que sustenta y facilita la realización de las funciones y atribuciones de cada una de las 
unidades responsables que integran la organización. 

23. NOM. Norma Oficial Mexicana. 

24. Oficio REA. Documento expedido por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, una vez que 

los establecimientos cumplen con los requisitos legales, administrativos y técnicos de la información 
reportada al Registro Estatal Ambiental; dicho documento se emite anualmente. El Oficio REA especifica 
que se ha finalizado la inscripción, revalidación, cambio de REA o baja del establecimiento. 

25. Proceso. Es la transformación de un conjunto de insumos (personas, materiales, energía, equipo, 

procedimientos) en resultados (producto, servicio o terminación de una tarea). 

26. Promovente. El interesado, persona física o moral, que somete a consideración de la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Medio Ambiente los informes preventivos, los estudios de impacto ambiental, los de 
riesgos, o los trámites que correspondan. 

27. Reciclaje. El proceso por el cual algunos materiales de desecho son transformados en productos nuevos, 

de tal manera que los desechos originales pierden su identidad y se convierten en materia prima para los 
nuevos productos. 

28. Recolección. La acción de recoger los residuos sólidos urbanos o de manejo especial de sus generadores 

y trasladarlos a las instalaciones autorizadas para su posterior manejo. 

29. Registro Estatal Ambiental (REA). Es el procedimiento gubernamental que integra, sistematiza y difunde 

el registro de emisiones y transferencia de contaminantes al aire, agua, suelo y subsuelo, materiales y 
residuos que competen a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, al cual están obligadas a 
inscribirse y actualizar anualmente la información, las personas físicas y morales responsables de los 
establecimientos que realizan actividades de competencia estatal. 

30. Registro Estatal de Descarga de Aguas Residuales (REDAR). Es el procedimiento gubernamental 

mediante el cual la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente registra las descargas de aguas 
residuales. 

31. Registro para la Recolección y Transporte de Aguas Residuales (RRTAR). Es el procedimiento 

gubernamental mediante el cual la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente registra a los 
prestadores de servicio que tienen como actividad la recolección y transporte del agua residual en el 
Estado. 

32. Residuo de Manejo Especial. Aquellos generados en los procesos productivos, que no reúnen las 

características para ser considerados como peligrosos o como residuos sólidos urbanos, o que son 
producidos por grandes generadores de residuos sólidos urbanos, así como los suelos mezclados con 
éstos o sus lixiviados. 

33. Resolución de impacto ambiental. Acto administrativo que emite la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Medio Ambiente, a través del cual otorga o niega la autorización de impacto ambiental para la realización de 
obras o actividades, una vez que han sido ponderados sus posibles impactos ambientales negativos, sus 
medidas de prevención, mitigación y compensación, en su caso, los riesgos ambientales y los desequilibrios 
ecológicos que pudiera causar. 

34. Resolutivo. Ampliación, autorización, baja, cambio, desechamiento, inscripción, prórroga y revalidación. 

35. RFC. Registro Federal de Contribuyentes. 

36. SEDUMA. Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

37. Software COA. Es el software mediante el cual, las personas físicas y morales responsables de los 

establecimientos que realizan actividades de competencia estatal, reportan la información de emisiones y 
transferencia de sustancias al aire, agua, suelo y subsuelo, de residuos de manejo especial y de aguas 
residuales, que su a vez les permite generar la base de datos (archivo .coa) y el documento de reporte de la 
Cédula de Operación Anual (archivo .doc). El software COA puede solicitarse vía correo electrónico a la 
dirección coa@tam.gob.mx y también se puede consultar en el portal  

http://www.tamaulipas.gob.mx/tramites/ciudadano/ bajo la búsqueda del trámite Registro Estatal Ambiental 
(REA)/ Cédula de Operación Anual. 

38. SP. Secretaría Particular. 

39. SPAA. Subdirección de Permisos y Autorizaciones Ambientales. 

40. SSMA. Subsecretaría de Medio Ambiente. 

41. Transportación de Residuos. La acción de trasladar los residuos para su correcta valorización o, en su 

caso, disposición final. 
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Anexos 

 
Anexo 1. SEDUMA/CFI/DT/SD/01 
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Anexo 2. SEDUMA/SSMA/DGPA/SPAA/DCAMR/01 

Anexo 2.1 
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